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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Sociedades de 
Solidaridad Social. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SOCIEDADES DE 
SOLIDARIDAD SOCIAL 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 2o., fracción III; 4o.; 7o., primer párrafo; 20, tercer párrafo; 28, fracción 
I; 34, primer párrafo; 36, primer párrafo y 39, fracción IV, y se adicionan un tercer y cuarto párrafos al artículo 36 
de la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2o.- Las sociedades de solidaridad social tendrán por objeto: 

I.- y II.- ... 

III.- La explotación sustentable de los recursos naturales. 

IV.- y V.- ... 

ARTÍCULO 4o.- Para la constitución de la sociedad se requiere un mínimo de cinco socios. 

ARTÍCULO 7o.- Para el funcionamiento de la sociedad se requerirá autorización previa del Ejecutivo Federal, a 
través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuando se trate de las industrias rurales y de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social en los demás casos. 

... 

ARTÍCULO 20.- ... 

... 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano o la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en su 
caso, podrá convocar a asamblea general cuando lo considere necesario para regular el funcionamiento de la 
sociedad o cuando no hubiesen expedido la convocatoria el comité ejecutivo o el financiero y de vigilancia, en los 
casos previstos en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 28.- La Comisión de Educación, tendrá los siguientes objetivos: 

I.- Procurar la educación para la totalidad de los socios, tomando como base los principios que consagra el 
Artículo 3o. de la Constitución General de la República y la Ley General de Educación. 

II.- y III.- ... 

ARTÍCULO 34.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, tendrán, además de las facultades que deriven de otros artículos de la presente ley, las siguientes: 

I.- a IV.- ... 

ARTÍCULO 36.- El Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y mediante disposiciones de carácter 
concreto para cada sociedad, podrá otorgar, discrecionalmente, los estímulos, franquicias o subsidios necesarios 
para su eficaz funcionamiento, dichos apoyos, podrán ser revocados o cancelados cuando las causas que los 
motivaron desaparezcan, a juicio fundado de los otorgantes. 

... 

En caso, de recibir estímulos, franquicias o subsidios las sociedades deben sujetarse a las disposiciones jurídicas 
y administrativas aplicables en la materia, así como informar sobre su uso y resultados derivados de los mismos 
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual llevará para estos fines un registro de las 
sociedades constituidas y de aquellas que reciban estímulos, franquicias o subsidios públicos para el fomento de 
sus actividades, garantizando así la transparencia y rendición de cuentas sobre acciones y recursos públicos. 

Para dichos fines la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se allegará del Registro Agrario Nacional. 

ARTÍCULO 39.- El comité liquidador tendrá las facultades siguientes: 

I.- a III.- ... 
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IV.- Formular el balance final de liquidación, que deberá someterse a la aprobación de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano o de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en sus respectivos casos; 

V.- y VI.- ... 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 
Secretario.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

DISTRITO 30 
 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

541/2014 
“VIENTO LIBRE” 
GÜÉMEZ 
TAMAULIPAS 

 

E D I C T O 
 

SE CONVOCA A POSTORES. 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la audiencia celebrada el veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, 
dentro de los autos del juicio agrario 541/2014, promovido por GILBERTO GARCÍA PÉREZ, en contra de 
PORFIRIO GARCÍA PÉREZ y otros, y a fin de dar cumplimiento al resolutivo Cuarto de la sentencia de uno de 
abril de dos mil dieciséis, toda vez que ordena la venta de las parcelas número 121 Z-1 P-1/1, 189 Z-1 P-1/1 y 
132 Z-1 P2/2 ubicadas en el ejido “VIENTO LIBRE”, Municipio de Güémez, Tamaulipas, luego, se tiene que se 
dió cumplimiento a lo ordenado en el artículo 474 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, por 
tanto se tiene por realizada la segunda almoneda y derivado de la certificación practicada por el Secretario de 
Acuerdos de este órgano Jurisdiccional es de advertirse que no asiste persona alguna como Postor, por tanto 
cumpliendo con lo ordenado en el artículo 475 del Código antes citado, se ordena citar a tercera Almoneda la 
que deberá celebrarse a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 191 de la Ley Agraria y 470, 472, 473, 474, 475 y 476 del supletorio 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena anunciar por tercera Almoneda la venta de las parcelas 
numero 121 Z-1 P-1/1, 189 Z-1 P-1/1 y 132 Z-1 P2/2, ubicadas en el ejido “VIENTO LIBRE”, Municipio de 
Güémez, Tamaulipas, por ende se hace del conocimiento de los postores que según avalúo realizado por el 
Ingeniero Hugo Jaime Muñoz Medina, el valor comercial de la unidad parcelaria 121 Z-1 P-1/1, con superficie de 
13-67-27.31 hectáreas, es de $478,500.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL, QUINIENTOS PESOS 
M.N), 189 Z-1 P-1/1, con superficie de 6-60-87.52 hectáreas es de $330,400.00 (TRESCIENTOS TREINTA MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y 132 Z-1 P-2/2 con superficie de 5-68-75.25 hectáreas es de 
$227,500.00 (DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por lo tanto se convoca a 
postores por medio de edictos que deberá publicar la parte actora por una sola ocasión antes del diecinueve de 
junio del año en curso, en uno de los diarios de mayor circulación de la región, así como en el Periódico Oficial 
del Estado, en la oficinas de la Presidencia Municipal de Güémez. Tamaulipas y en los estrados de este Tribunal, 
haciéndoles del conocimiento que el remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Tribunal Unitario 
Agrario, Distrito 30, ubicado en Boulevard Tamaulipas número 1113 esquina con Primera Diagonal, 
Fraccionamiento Las Palmas en esta Ciudad Capital, debiendo los postores exhibir billete de depósito a favor de 
este Órgano Jurisdiccional, que ampare el valor comercial de la parcela antes mencionada. Haciendo la precisión 
que por ser tercera Almoneda al valor comercial antes mencionado se le hace una deducción de un diez por 
ciento de ese precio, por tanto para su remate se tiene como valor de la parcela 121 Z-1 P-1/1,  con superficie de 
13-67-27.31 hectáreas, es de $387,585.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y CINCO PESOS 00/100 MN.), 189 Z-1 P-1/1, con superficie de 6-60-87.52 hectáreas es de $267,624.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 MN.), y 132 Z-1 P-2/2 
con superficie de 5-68-7525 hectáreas es de $184,275.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 MN.). 
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de Mayo de 2018.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 30.- LIC. VÍCTOR DAVID SANDOVAL ARMAS.- Rúbrica.         
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 77, 91 fracciones 
XXVII y XLVIII y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1 numerales 1 y 2, 2 numeral 1, 3, 10 
numerales 1 y 2, 11 numeral 1, 15 numeral 1, 19, 23 fracción XIII, 25 fracción XXIX y 36 fracción XXXIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y 9 fracciones I y III, 10 fracciones I, II y III, 41, 
43 y 44 fracción XXV del Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas; y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos.  

SEGUNDO. Que la fracción XXVII del artículo 91 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, señala 
como facultad del Gobernador, la de organizar las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Estatal, sin alterar los presupuestos, salvo que lo apruebe el Congreso. 

Asimismo, el segundo párrafo del artículo 93 del mismo ordenamiento, señala que las Secretarías que integren la 
Administración Pública Estatal, promoverán: la modernización permanente de sus sistemas y procedimientos de 
trabajo, la transparencia en el ejercicio de la función pública, la eficiencia que evite la duplicidad o dispersión de 
funciones y aprovecharán óptimamente los recursos a su alcance, a fin de responder a los reclamos de la 
ciudadanía y favorecer el desarrollo integral del Estado. 

TERCERO. Que para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que competen al Ejecutivo del 
Estado, éste contará con las Dependencias y Entidades que señale la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, los decretos respectivos y 
las demás disposiciones aplicables, en atención a lo previsto por el artículo 3 de la citada Ley Orgánica. 

CUARTO. Que en términos del artículo 11, numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas, corresponde al Gobernador del Estado determinar la estructura orgánica de cada Dependencia, 
expedir los reglamentos internos correspondientes, acuerdos, circulares y otras disposiciones que tiendan a 
regular el funcionamiento de las Dependencias y Entidades de la administración pública estatal. 

QUINTO. Que el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, dispone 
entre las atribuciones del Gobernador, establecer comisiones intersecretariales para el despacho de los asuntos 
en que deban intervenir varias Dependencias. A esas comisiones podrán integrarse las Entidades de la 
Administración Pública cuando se trate de asuntos relacionados con su objeto. Estas comisiones serán 
presididas por quien determine el propio Gobernador. 

SEXTO. Que conforme a lo anterior, el Gobernador del Estado mediante el Decreto  publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 148, de fecha 11 de diciembre de 2012, creó la Comisión Intersecretarial de Cambio 
Climático del Estado de Tamaulipas, como órgano de coordinación entre las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal para elaborar políticas públicas orientadas a la prevención y mitigación de gases 
efecto invernadero y de adaptación a los efectos del cambio climático.  

SÉPTIMO. Que en fecha 27 de septiembre de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Estado Anexo al No. 
115, el Decreto LXII-1171, mediante el cual se expide la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

OCTAVO. Que con base en lo anterior, se estima pertinente modificar el Decreto mediante el cual se creó la 
Comisión Intersecretarial de Cambio Climático del Estado de Tamaulipas; en particular, lo relativo a la 
actualización de las Dependencias que integran dicha Comisión. Por lo que, atendiendo a la expedición de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas mencionada en el Considerando anterior, 
resulta necesario realizar las adecuaciones de referencia que atienden las circunstancias que prevalecen en las 
tareas fundamentales del quehacer gubernamental derivado de la dinámica que requiere la Administración 
Pública.  

NOVENO. En consecuencia, se considera necesario cambiar la actual denominación del Programa Estatal de 
Acción Climática (PEAC), por la de Programa Estatal de Cambio Climático (PECC). Lo anterior, toda vez que la 
Ley General de Cambio Climático establece en sus artículos 8 y 71, las atribuciones de las entidades federativas, 
así como la elaboración de los Programas en materia de cambio climático que establezcan las estrategias, 
políticas, directrices, objetivos, acciones, metas e indicadores de conformidad con la Estrategia Nacional, el 
Programa Especial de Cambio Climático, y las disposiciones de la propia ley. En cumplimiento a esta disposición 
legal, en fecha 15 de septiembre de 2016, nuestra Entidad publicó el programa en el Anexo No. 111, al Periódico 
Oficial del Estado, denominándolo Programa Estatal de Cambio Climático Tamaulipas 2015-2030.  
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y sobre la base del interés social, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO QUE CREA LA 
COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2012. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica el decreto que crea la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático del Estado 
de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 11 de diciembre de 2012, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 1. 

1. Se crea la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático del Estado de Tamaulipas como órgano de 
coordinación entre las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal para elaborar políticas 
públicas orientadas a la prevención y mitigación de gases efecto invernadero y de adaptación a los efectos de 
cambio climático. 

2. La Comisión tiene por objetos los siguientes: 

I. Establecer estrategias, elaborar proyectos y ejecutar programas que permitan reducir la vulnerabilidad del 
Estado, por los impactos adversos de los fenómenos ocasionados por el cambio climático en actividades 
productivas, centros de población y potencial natural; armonizando y brindando asesoría entre las dependencias 
del Ejecutivo Estatal; 

II. Implementar mecanismos de comunicación interinstitucional con instancias nacionales e internacionales, para 
el desarrollo de estrategias y proyectos de cooperación técnica vinculados al Cambio Climático; y 

III. Promover la identificación y formulación de proyectos que incentiven la mitigación y adaptación al Cambio 
Climático, y la gestión de financiamiento público y privado, tanto nacional como internacional para la ejecución de 
los mismos. 

ARTÍCULO 2. 

1. La Comisión se integrará por: 

I. El Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, quien fungirá como Presidente; 

II. El Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; quien fungirá como Secretario Técnico; 

III. El Titular de la Secretaría General de Gobierno; 

IV. El Titular de la Secretaría de Finanzas; 

V. El Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico; 

VI. El Titular de la Secretaría de Desarrollo Rural; 

VII. El Titular de la Secretaría de Bienestar Social; 

VIII. El Titular de la Secretaría de Educación;  

IX. El Titular de la Secretaría de Salud; 

X. El Titular de la Secretaría de Turismo; y 

XI. El Titular de la Secretaría de Pesca y Acuacultura. 

2. Los integrantes de la Comisión asistirán a las sesiones y ejercerán su derecho a voz y voto. 

3. Las ausencias del Presidente serán suplidas por el Secretario Técnico. Los integrantes de la Comisión 
deberán designar a un suplente que deberá tener nivel administrativo de Subsecretario o equivalente, quien los 
sustituirá en sus ausencias, lo que deberán comunicar por escrito al Secretario Técnico. 

4. Los cargos de los integrantes de la Comisión serán de carácter honoríficos, por lo que no recibirán retribución, 
emolumento o compensación alguna por su desempeño. 

5. A las sesiones de la Comisión podrán ser invitados representantes de instituciones de los sectores social y 
privado, cuando así lo considere necesario el Presidente. 

ARTÍCULO 3. 

Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Formular y proponer al Ejecutivo, las políticas y estrategias estatales sobre el desarrollo sustentable y cambio 
climático, así como las reformas legales necesarias en materia de prevención, mitigación y adaptación al cambio 
climático; 

II. Coordinar las acciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en el ámbito de 
sus respectivas competencias, e informar periódicamente al Ejecutivo sobre los avances y resultados 
correspondientes; 

III. Integrar un diagnóstico sobre la problemática del cambio climático y su impacto en el Estado; 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 05 de junio de 2018                 Periódico Oficial

 

 

Página 6 

IV. Formular el Programa Estatal de Cambio Climático (PECC) que tendrá como objeto integrar e implementar 
políticas y directrices transversales claras de mitigación para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero y de adaptación a nuevas condiciones derivadas del cambio climático; 

V. Promover acciones para la concientización sobre el cambio climático, a través de difusión de información 
sobre sus consecuencias; 

VI. Consolidar en el mediano plazo, un sólido conjunto de normas, políticas y programas en materia de energía, 
biodiversidad, agricultura, ganadería, forestal, pesca, educación, transporte, protección civil, residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial, calidad del aire y agua, salud y desarrollo urbano, que permitan controlar y reducir 
las tasas de crecimiento de emisiones de gases efecto invernadero en el Estado; 

VII. Orientar y alentar esfuerzos concurrentes en materia de desarrollo sustentable y cambio climático entre los 
órdenes de Gobierno correspondientes; 

VIII. Coadyuvar en la instrumentación de las estrategias de desarrollo sustentable y cambio climático de la 
Administración Pública Estatal; 

IX. Profundizar y extender la interacción, en materia de desarrollo sustentable y cambio climático, entre las 
instituciones académicas, las instancias gubernamentales responsables y la industria; 

X. Informar e incentivar a los sectores privado, social y académico, en torno a los beneficios y oportunidades 
asociadas a políticas gubernamentales y a iniciativas de mitigación de gases efecto invernadero; 

XI. Promover la difusión y cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático y demás instrumentos derivados de la misma; 

XII. Establecer una instancia especializada en coadyuvar en proyectos de mitigación de gases efecto invernadero 
y, en su caso, gestionar su incorporación a mecanismos internacionales de tratamiento de emisiones; 

XIII. Integrar los consejos consultivos necesarios, conformados por especialistas en la materia, académicos, 
organizaciones no gubernamentales, así como la sociedad civil; los cuales tendrán la oportunidad de participar en 
las materias respectivas; y 

XIV. Los demás que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto. 

ARTÍCULO 4. 

El Presidente de la Comisión tendrá las facultades siguientes: 

I. Convocar, por sí o por conducto del Secretario Técnico, a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Comisión; 

II. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión; 

III. Dirigir el desarrollo de las sesiones; 

IV. Requerir oportunamente a los integrantes de la Comisión, la información su competencia que se requiera para 
la adecuada coordinación, dirección y supervisión de los trabajos de la propia Comisión; 

V. Representar a la Comisión en los asuntos de su competencia; 

VI. Proponer la formulación y adopción de las políticas, estrategias y acciones necesarias para el cumplimiento 
del objeto de la Comisión; 

VII. Presentar a la Comisión el informe anual de actividades; 

VIII. Designar a los integrantes del Consejo Consultivo de Cambio Climático de entre los candidatos propuestos 
por los integrantes de la Comisión; y 

IX. Realizar las demás actividades que sean necesarias para el buen funcionamiento de la Comisión. 

ARTÍCULO 5. 

El Secretario Técnico de la Comisión tendrá las facultades siguientes: 

I. Convocar, por acuerdo del Presidente, a las sesiones ordinarias y extraordinarias que celebre la Comisión, 
remitiendo a los integrantes de la misma la información correspondiente; 

II. Preparar las sesiones, verificar el quórum y levantar las actas correspondientes; 

III. Llevar un registro y control de las actas, acuerdos y toda la documentación relativa al funcionamiento de la 
Comisión; 

IV. Dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión y promover su cumplimiento, informando periódicamente al 
Presidente sobre los avances; 

V. Coordinar los consejos consultivos de desarrollo sustentable y cambio climático, así como designar a sus 
integrantes de entre los candidatos propuestos por la Comisión; 

VI. Proponer el programa anual de trabajo de la Comisión; 
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VII. Evaluar periódicamente el resultado de las actividades de los consejos consultivos, así como presentar un 
reporte de las mismas al pleno de la Comisión; y 

VIII. Las demás que le señale este Decreto y le asigne el Presidente. 

ARTÍCULO 6. 

Los integrantes de la Comisión tendrán las facultades siguientes: 

I. Asistir a las sesiones y pronunciarse con voz y voto en las deliberaciones del pleno en las cuales participen; 

II. Emitir opiniones sobre los asuntos de su competencia que se traten en la Comisión; 

III. Nombrar a sus suplentes, los cuales deberán tener un nivel jerárquico inmediato inferior para representarlos 
en caso necesario; 

IV. Proponer por escrito y por lo menos con 15 días previos a la celebración de la sesión respectiva, los temas 
que estimen deban incluirse en el orden del día de las sesiones, acompañando la documentación necesaria; 

V. Proponer al Presidente de la Comisión, la creación de grupos técnicos de trabajo que se requieran para su 
mejor funcionamiento; 

VI. Formular propuestas respecto del programa anual de trabajo de la Comisión; 

VII. Solicitar al Presidente, por conducto del Secretario Técnico, la realización de sesiones extraordinarias de la 
Comisión las veces que sea necesario; 

VIII. Proponer estudios, proyectos, programas, mecanismos de difusión y actividades, en materia de desarrollo 
sustentable y cambio climático, para cumplir con los objetivos de la Comisión; 

IX. Proponer a los integrantes del Consejo Consultivo de Cambio Climático; y 

X. Las demás que establezca el presente ordenamiento, así como las disposiciones legales o administrativas 
aplicables. 

ARTÍCULO 7. 

La Comisión sesionará de manera ordinaria por lo menos dos veces al año y de manera extraordinaria las veces 
que sea necesario, a criterio del Presidente y a petición de al menos dos integrantes de la Comisión. 

ARTÍCULO 8. 

1. El Secretario Técnico, en caso de ser necesario, podrá modificar la fecha fijada para las sesiones ordinarias, 
previo aviso a cada uno de los integrantes permanentes e invitados con una anticipación no menor de 24 horas a 
su celebración. 

2. Tratándose de sesiones extraordinarias, deberán enviarse con antelación de por lo menos 72 horas de 
anticipación a la hora señalada para el inicio de la misma, la convocatoria, el orden del día y la documentación 
necesaria que se requiera entregar a los integrantes y, en su caso, a los invitados. 

ARTÍCULO 9. 

1. La Comisión celebrará sus sesiones con la asistencia del Presidente, del Secretario Técnico, de los integrantes 
permanentes y, cuando corresponda, de los invitados que se convoquen. 

2. Al término de la sesión, el Secretario Técnico levantará el Acta correspondiente, misma que deberá ser firmada 
por todos los integrantes de la misma. 

ARTÍCULO 10. 

Será responsabilidad del Secretario Técnico el envío a los integrantes de la Comisión, del orden del día, el 
programa de trabajo, así como el material e información requeridos para las sesiones, en un plazo anticipado de 
por lo menos tres días hábiles a la fecha en que se celebren. 

ARTÍCULO 11. 

El Secretario Técnico, previa solicitud por escrito de cualquiera de los integrantes de la Comisión, podrá expedir 
copia de las actas en que consten los acuerdos que se tomaron en la sesión que corresponda. 

ARTÍCULO 12. 

La Comisión contará con un Consejo Consultivo de Cambio Climático, como organismo de consulta y 
participación ciudadana, la cual se integrará por un mínimo de diez personas provenientes de los sectores social, 
privado y académico, con reconocidos méritos y experiencias en temas de Cambio Climático, que serán 
designados por el Presidente de la Comisión a propuesta de sus integrantes. 

ARTÍCULO 13. 

Los miembros del Consejo Consultivo ejercerán su función de manera honorífica y a título personal, con 
independencia de la institución, empresa u organización de la que formen parte o en la cual presten sus servicios, 
pudiendo durar en su encargo de consejeros por un periodo de cuatro años, con posibilidad de reelección por 
una sola vez. Los integrantes del Consejo se abstendrán de participar en asuntos en los cuales puedan tener 
conflicto de intereses. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones normativas que se opongan al presente Decreto. 
 

Dado en la sede del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiséis días de mes 
de abril del año dos mil dieciocho. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- 
GILBERTO ESTRELLA HAERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 77, 91 fracciones IX 
y XLVIII, 93 primer párrafo y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1 numerales 1 y 2, 2 
numeral 1, 3, 10 numerales 1 y 2, 11 numeral 1, 23 numeral 1 fracciones II y V, 22 numeral 2, 25 fracción XXIX y 
28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y 44 numeral 1 del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo; y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

PRIMERO. Que el artículo 91 fracción IX de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, establece la 
facultad del Gobernador del Estado, de designar y remover libremente a los servidores públicos de confianza a 
que se refiere la ley respectiva y a los demás cuyo nombramiento y remoción no se encomiende a otra autoridad. 

SEGUNDO. Que el primer párrafo del artículo 93 de la Constitución Política local, dispone que la administración 
pública estatal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, la cual 
establecerá la competencia de las Secretarías y la Procuraduría General de Justicia y definirá las bases 
generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo en su operación. 

TERCERO. Que conforme al artículo 23 numeral 1 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, la Secretaría de Desarrollo Económico es una de las dependencias con las que cuenta la 
administración pública estatal. 

CUARTO. Que el C. Carlos Walterio Talancón Ostos presentó su renuncia con efectos a partir del día 15 de 
noviembre de 2017, dejando el encargo que desempañaba desde el día 1° de octubre de 2016 como Secretario 
de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Tamaulipas.  

QUINTO. Que el artículo 44 numeral 1 del Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Económico y 
Turismo, establece que el Secretario será suplido durante las ausencias mayores de 15 días por el Subsecretario 
que designe el Ejecutivo. 

SEXTO. Que con motivo de la vacante producida en la titularidad de la Secretaría de Desarrollo Económico, es 
pertinente precisar la responsabilidad del despacho de los asuntos a cargo de la misma. 

SÉPTIMO. Que en tanto se designa al titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, se ha estimado 
pertinente que la responsabilidad del despacho de los asuntos de la dependencia, sea realizada por parte del C. 
Jesús Rafael Villarreal Cantú, en su calidad de Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa de la citada 
Secretaría. 
 

En virtud de la fundamentación y motivación expuestas, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL C. JESÚS RAFAEL VILLARREAL 
CANTÚ, COMO ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se designa al C. JESÚS RAFAEL VILLARREAL CANTÚ, Subsecretario para la Pequeña 
y Mediana Empresa, como encargado del despacho de la Secretaría de Desarrollo Económico, a partir del 15 de 
noviembre de 2017, hasta en tanto se designa al titular de la citada dependencia de la administración pública 
estatal. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El encargado del despacho de la Secretaría de Desarrollo Económico ejercerá las 
atribuciones que los ordenamientos jurídicos asignan al titular de la dependencia y dará cuenta de su ejercicio al 
titular del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el artículo 22 numeral 2 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo Gubernamental entrará en vigor al momento de su expedición y será 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
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Dado en la sede del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del mes de 
noviembre del año dos mil diecisiete. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91, fracción XXIX, y 
95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2 párrafo 2, 10 párrafos 1 y 2, 23 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO: Que el artículo 91, fracción XXIX, de la Constitución Política del Estado, dispone que el Gobernador 
tiene la facultad de representar al Gobierno del Estado en todos los actos inherentes a su cargo, y que podrá 
delegar y otorgar esta representación en favor de terceros, en los términos más amplios que, para tal efecto, fijen 
las leyes. 

SEGUNDO: Que la atribución constitucional aludida en el Considerando precedente, tiene por objeto permitir la 
mayor eficacia del Poder Ejecutivo en el cumplimiento de sus funciones y en la defensa de los intereses públicos 
a su cargo. 

TERCERO: Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, establece en su 
artículo 2, que el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, quien tendrá las 
atribuciones que le señalan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado, la presente ley y las demás disposiciones aplicables; de igual manera, el Ejecutivo podrá delegar su 
representación, mediante Acuerdo Gubernamental, a favor de los servidores públicos del Estado que estime 
conveniente.  Asimismo, hará tal delegación para asuntos que se requieran, fuera o dentro del Estado, a 
personas que no tengan el carácter de servidores públicos estatales, con la forma más amplia que estime el 
Ejecutivo, mediante el instrumento jurídico correspondiente.  

CUARTO: Que en razón de la eficacia y la eficiencia administrativas en la actuación jurídica del Gobierno del 
Estado, resulta conveniente delegar la representación del Gobierno del Estado, en el Director Jurídico de la 
Secretaría de Administración. 

QUINTO: Por lo anterior, es necesario establecer un esquema que permita la coordinación y el trabajo de las 
áreas jurídicas de cada una de las dependencias y entidades de la administración pública estatal, para lo cual se 
hace indispensable autorizar al servidor público de referencia, a fin de que pueda ejercer la representación del 
Poder Ejecutivo a mi cargo en la defensa de los intereses del mismo; también para que pueda delegar u otorgar 
dicha representación a los diversos servidores públicos de la Secretaría de Administración que lo requieran para 
la defensa jurídica del gobierno del Estado, y para revocar dichas determinaciones. 
 

En virtud de la fundamentación y motivación precedentes, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE DELEGA EN EL DIRECTOR JURÍDICO DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE REPRESENTAR AL GOBIERNO DEL ESTADO. 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega en el Director Jurídico, de la Secretaría de Administración, la facultad de 
representar al Gobierno del Estado, para la defensa legal de los intereses del mismo, con el carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y las especiales que requieran 
cláusula especial conforme a la ley, en los términos previstos por el párrafo primero del artículo 1890 del Código 
Civil para el Estado de Tamaulipas, y sus correlativos en el Código Civil Federal y en los Códigos Civiles de las 
demás entidades federativas de la República Mexicana. Dicha facultad de representación comprende, de manera 
enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

I.- En materia laboral, ejercer la representación más amplia que en derecho corresponda para defender los 
intereses del Estado, para lo cual podrá designar apoderados, en términos de los artículos 102 de la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas y 692 de la Ley Federal del Trabajo según el caso. 

II.- En materia Contenciosa-Administrativa, ejercer la representación más amplia que en derecho corresponda 
para defender los intereses del Estado ante los Tribunales  de Justicia Administrativa. 

III.- Intervenir en los procesos judiciales, administrativos o en cualquier otro en que el Estado de Tamaulipas sea 
parte, para la defensa legal del patrimonio de los derechos e intereses del propio Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las facultades de representación que se otorgan para la defensa jurídica del Gobierno 
del Estado, se ejercerán ante toda clase de autoridades jurisdiccionales, administrativas, agrarias,  fiscales o 
laborales, locales o federales. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Sin dejar de conservar la representación del Gobierno del Estado, los funcionarios 
públicos a que se refiere el artículo primero del presente Acuerdo, podrán delegarla u otorgarla a los servidores 
públicos de la Secretaría de Administración que la requieran, así como revocar la delegación u otorgamiento que 
realice. 

ARTÍCULO CUARTO.- La delegación o el otorgamiento de la representación a que se refiere el artículo anterior, 
será especial, el cual se conferirá mediante oficio signado por el servidor público correspondiente. 

ARTÍCULO QUINTO.- De acuerdo con las necesidades de representación, el Director Jurídico de la Secretaría 
de Administración, determinará en qué servidores públicos recaerá la delegación u otorgamiento de facultades de 
representación, materia de este Acuerdo, en la inteligencia de que los mismos, deberán ejercerla siempre en 
beneficio del Estado y observar los lineamientos que, en su caso, les fijen en virtud de sus atribuciones. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

ARTÍCULO TERCERO.-  Los asuntos que se refieran a actos que se hubieren emitido con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Acuerdo delegatorio de facultades, se tramitarán, resolverán y defenderán con la 
representación ostentada.  
 

Dado en Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticuatro días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 

C O N V O C A T O R I A   N Ú M E R O  002 
 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ARTÍCULO 44 CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS 
Y MORALES NACIONALES, QUE POSEEN LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y DEMÁS 
NECESARIOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACIÓN, CON SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y DISPENSACIÓN 
DE LOS MISMOS EN LA MODALIDAD DE STOCK Y FARMACIA, PARA LAS UNIDADES MÉDICAS DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS PARA LA SECRETARÍA DE SALUD, CONFORME A LO  
SIGUIENTE: 
      

LICITACIÓN 

NÚMERO 
D E S C R I P C I Ó N CANTIDAD 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICA  Y 

ECONÓMICA 

57062002-002-18 ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE 
CURACIÓN, CON SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
DISPENSACIÓN DE LOS MISMOS EN LA MODALIDAD 
DE STOCK Y FARMACIA, PARA LAS UNIDADES 
MÉDICAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
TAMAULIPAS 

1 LOTE 

 

 

 

 

 

 

11 DE JUNIO DEL 2018 

A LAS 11:00 HORAS 

18 DE JUNIO DEL 2018 

 A LAS 10:00 HORAS 

 

 Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO III DE LAS 
BASES. 

 
I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 

1.- LA VENTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN SERÁ: LOS DÍAS DEL 05 AL 08 DE 
JUNIO DEL 2018,  DE LAS 10:00 A 15:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES Y LA INSCRIPCIÓN SERÁ HASTA EL 
DÍA 08 DE JUNIO DE 2018 DE 10:00 A LAS  15:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
LICITACIONES PÚBLICAS UBICADAS EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE 
OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES 
UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, TEL 01(834)1078219, 1078223 Y CORREO 
ELECTRÓNICO licitaciones.publicas@tam.gob.mx. MENCIONANDO LOS DATOS GENERALES DE LA 
EMPRESA NOMBRE, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO. 
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2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL PODRÁ 
EFECTUARSE EN LAS CAJAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE PAGOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, UBICADO EN EL 15 JUÁREZ, EN PALACIO DE GOBIERNO PISO 1, EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS; O EN SU CASO, PODRÁ EFECTUARLO EN INSTITUCIÓN BANCARIA EN LA CUENTA 
NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 021810040466872085 DE BANCO HSBC SUCURSAL 271, PLAZA 
VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
DEBIENDO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL PAGO CORRESPONDIENTE INCLUIDO DENTRO DEL 
SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

3.- FORMA DE ADQUIRIR LAS BASES. LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS EN LA PÁGINA DE 
GOBIERNO www.tamaulipas.gob.mx EN EL APARTADO DE LICITACIONES PÚBLICA SOLO DURANTE EL 
PERIODO DE INSCRIPCIÓN, ASÏ MISMO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS PARA 
ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, UBICADO EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL 
DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES 
UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, A PARTIR DEL DÍA 05 DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO HASTA EL DÍA 08 DE JUNIO DEL 2018, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 15:00 
HORAS. 
 

II.- REQUISITOS PARA ACEPTACIÓN DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 

1.- ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017, ACREDITANDO QUE CUENTA CON UN 
CAPITAL CONTABLE MÍNIMO DE $100’000,000.00 (CIEN MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.).  

2.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (CURRICULUM, DEBIENDO 
CONTENER DATOS GENERALES DE LA EMPRESA Y LOS DE LA CARTERA PRINCIPAL DE CLIENTES 
CON LOS QUE HA O ESTÁ TRABAJANDO). PRESENTAR ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS PARA 
COTEJO Y COPIAS SIMPLES DE AL MENOS TRES CONTRATOS DE SERVICIOS PARA EL SECTOR 
SALUD SIMILARES AL LICITADO, QUE JUSTIFIQUEN AL MENOS 24 MESES CONSECUTIVOS EN 
CONTRATACIONES DE SERVICIOS INTEGRALES QUE INCLUYA DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS 
AUTOMATIZADO. 

3.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS. 

4.- LA GARANTÍA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA SERÁ POR UN IMPORTE DEL 
2% DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA SIN INCLUIR EL IVA. 

5.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL. 

6.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

NOTA: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS DE 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO REQUERIDO, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE LA FECHA 
SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 

III.- DISPOSICIÓN GENERAL DEL FALLO. 

1.- ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR MEDIANTE UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS 
ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS DE LA LICITACIÓN HASTA EL DÍA 07 DE JUNIO DEL 
2018 A LAS 11:00 HORAS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA Y 
FECHA ESPECIFICADAS QUE SE DETALLAN EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. EN LA SALA DE 
LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, 
UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN 
PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD 
VICTORIA, TAMAULIPAS. 

2.-  LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OPCIONAL. 

3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS QUE 
SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

4.- LA ADJUDICACIÓN SERÁ PARA UN SOLO LICITANTE. 

5.- LOS RECURSOS DE ESTA LICITACIÓN SON DE ORIGEN ESTATAL. 
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6.- LOS BIENES SE ENTREGARÁN EN CADA UNA DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS QUE SE SEÑALAN EN EL ANEXO XI DE LAS BASES Y CONFORME AL PUNTO 5 DE LAS 
BASES. 

7.- EL PAGO DE LOS BIENES SE EFECTUARÁ EN MONEDA NACIONAL UNA VEZ ENTREGADOS LOS 
BIENES A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA REQUIRENTE. 

8.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.  
 

CD. VICTORIA, TAM.,  A 05 DE JUNIO DEL 2018.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN.- C.P. MIGUEL ÁNGEL VILLARREAL ONGAY.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR, Secretario de Educación del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en ejercicio 
de las facultades que al suscrito confieren los artículos 93 párrafos primero y segundo, 140 primer párrafo y 141 
de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 13, 14, 23 numeral 1 fracción XI, 34 fracciones I, II, III, XV y 
XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 5°, 12 fracciones I, IV y XXV y 12 
BIS fracciones I y VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que el párrafo segundo del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos. 

SEGUNDO. Que los párrafos primero y segundo del artículo 93 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, mencionan que la administración pública estatal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley 
Orgánica que expida el Congreso, la cual establecerá la competencia de las Secretarías y la Procuraduría 
General de Justicia y definirá las bases generales de creación de las Entidades Paraestatales y la intervención 
del Ejecutivo en su operación. 

Las Secretarías que integren la administración pública estatal conforme al párrafo anterior, promoverán: la 
modernización permanente de sus sistemas y procedimientos de trabajo, la transparencia en el ejercicio de la 
función pública, la eficiencia que evite la duplicidad o dispersión de funciones, y aprovecharán óptimamente los 
recursos a su alcance, a fin de responder a las demandas de los ciudadanos y favorecer el desarrollo integral del 
Estado. 

TERCERO. Que las facultades del Secretario de Educación, se encuentran establecidas en el artículo 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y 12 de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas. 

CUARTO. Que el artículo 14 de la citada Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 
establece que los titulares de las Dependencias y Entidades a que se refiere esta ley, ejercerán las atribuciones y 
dictarán las resoluciones que les competen, pudiendo delegar en sus subordinados cualesquiera de sus 
facultades, salvo aquellas que no le permitan la Constitución, leyes o reglamentos vigentes. 

QUINTO. Que el artículo 12 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, dispone que las atribuciones 
que le correspondan en materia educativa a la Secretaría de Educación, las podrá delegar su titular en las 
unidades administrativas correspondientes, sin contravenir las disposiciones jurídicas aplicables, en los términos 
de los artículos 13, 14 y 34 fracciones I, XV y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; y 12 Bis fracciones I y VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 

SEXTO. Que dentro de la estructura orgánica de la Secretaría de Educación del Estado, se encuentra el 
Departamento de Convenios y Contratos adscrito a la Dirección Jurídica y de Acceso a la Información Pública, la 
cual tiene a su cargo entre otras funciones, la de integrar los procesos administrativos con motivo de las actas 
administrativas que se implementen en contra de los trabajadores de esta Secretaría, de conformidad con la Ley 
del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, el Reglamento de las Condiciones Generales 
de Trabajo y el Manual de Organización de la Secretaría de Educación. 

SÉPTIMO. Que con base en las consideraciones expuestas, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
establecido en el  artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de brindar una 
atención más rápida y oportuna a los procedimientos que se originen con motivo de incumplimiento de 
obligaciones por parte del Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección o de Supervisión en la 
Educación Básica y Media Superior de esta Secretaría de Educación e imposición de sanciones conducentes 
derivadas de la aplicación de los artículos 76 Octies, Nonies, Undecies, Duodecies y Tercedecies de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, en relación con los artículos 69 y 75 de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente y demás disposiciones jurídicas aplicables; he estimado conveniente delegar las facultades 
previstas en el presente Considerando, en favor del Titular de la Dirección Jurídica y de Acceso a la Información 
Pública, por conducto del Titular del Departamento de Convenios y Contratos, de la Secretaría de Educación a mi 
cargo. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, y sobre la base del interés social, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, AL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR CONDUCTO DEL TITULAR 
DEL DEPARTAMENTO DE CONVENIOS Y CONTRATOS DE LA MISMA, DEPENDIENTES DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se delega en el Titular de la Dirección Jurídica y de Acceso a la Información Pública, por 
conducto del Titular del Departamento de Convenios y Contratos de la misma, dependientes de la Secretaría de 
Educación a mi cargo, la facultad de llevar a cabo el procedimiento para la aplicación de sanciones al Personal 
Docente y Personal con Funciones de Dirección o de Supervisión en la Educación Básica y Media Superior de 
esta Secretaría de Educación, por incumplimiento a las obligaciones en materia de ingreso, permanencia en el 
servicio educativo, continuidad en el mismo por inasistencia a sus labores por más de tres días consecutivos o 
discontinuos, en un período de treinta días naturales, sin causa justificada, así como los casos en que el 
evaluador impedido omitiera presentar su excusa, y en general, a las obligaciones previstas en la Sección Sexta 
del Capítulo VI de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 69 de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente y demás disposiciones legales aplicables; a fin de que una vez que le sea turnado el 
expediente relativo, lo haga del conocimiento del probable infractor para que, dentro de un plazo de diez días 
hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga y proporcione los documentos y demás elementos de prueba 
que considere pertinentes, para que con base en los datos aportados por el probable infractor y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, se formule la solicitud a la Dirección de Recursos Humanos 
del Gobierno del Estado, a efecto de que emita su dictamen respecto de la sanción que proceda dentro del plazo 
señalado por la ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las facultades delegadas mediante el presente Acuerdo, podrán ser ejercidas de 
manera concurrente por el Titular de la Secretaría de Educación a mi cargo y el servidor público señalado en el 
artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO. El titular del Departamento de Convenios y Contratos, mantendrá permanentemente 
informados a los titulares de la Dirección Jurídica y de Acceso a la Información Pública y de la Secretaría de 
Educación, sobre el ejercicio de las facultades que mediante el presente Acuerdo se le delegan.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas. 
 

Dado en la sede del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho. 
 
ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR.- Rúbrica.  
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de abril del 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0655/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Iván José Campos Montalvo y continuado por el C. Licenciado 
Ebelio Infante Hernández, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de HUMBERTO GARZA DAMIÁN 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Casa Habitación construida sobre el lote 11, manzana 43, 
con número oficial 21, de la calle Antonio de León, del 
Fraccionamiento "Los Presidentes", del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas, con superficie de terreno de 90.00 
m2, y superficie de construcción de 36.28 M2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con lote 66, AL SUR: en 6.00 metros con calle Antonio de 
León, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 12, AL OESTE:- en 
15.00 metros con lote 10.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 8, 
Legajo 3-001, de fecha dos de enero del dos mil siete, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $156,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), por 
ser el valor dado al bien inmueble por los peritos designados 
en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 25 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3012.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veinticinco de abril de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 00915/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido inicialmente por el C. 
Lic. Iván José Campos Montalvo, y continuado por el C. 
Licenciado Ebelio Infante Hernández, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de SALVADOR 
RAMÍREZ MALDONADO ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle: Santa Ana número 48, 
manzana 3, lote 31 del Fraccionamiento San Miguel de este 
municipio, con una superficie de 90.00 metros cuadrados, y 
con una superficie de construcción de 39.05 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: en 
6.00 metros con lote 22, AL SURESTE: en 6.00 metros con 
calle Santa Ana, AL NORESTE: en 15.00 metros con lote 30, 
AL SUROESTE: en 15.00 metros con lote 32.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 

Pro piedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 6243 
de fecha veintitrés de marzo de dos mil diecisiete de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $173,000.00 
(CIENTO SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos nombrados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 26 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3013.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de treinta de abril de dos 
mu dieciocho dictado dentro del Expediente 001348/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido inicialmente por el C. 
Licenciado Iván José Campos Montalvo y continuado por el C. 
Licenciado Ebelio Infante Hernández en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ALBERTO 
AGUIRRE GARCÍA, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Casa-habitacional marcada con el número 04 de la calle 
Santa Bárbara del Fraccionamiento Villas de Santa Anita, con 
superficie de 67.17 metros de construcción, y el 100% de los 
derechos de propiedad del lote 29, manzana 14, sobre el cual 
se encuentra construida, dicho predio tiene una superficie de 
90.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con lote número 28, 
AL SUR: en 15.00 metros con lote número 30, AL ESTE: en 
6.00 metros con lote número 21, AL OESTE: en 6.00 metros 
con calle Santa Bárbara.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 5033, 
Legajo 3-101 de fecha 19 de abril del 2007 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como Finca 123534 con 
fecha de registro veintiocho de marzo de dos mil diecisiete en 
H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $270,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito 
designado por la parte actora y nombrado en autos, el cual se 
toma coma precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3014.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veinticinco de 
abril del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 802/2015, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
el Licenciado Carlos Eduardo Robles Sánchez en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE en contra de la C. DULCE MARÍA IZAGUIRRE 
URESTI, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al mejor 
postor el siguiente bien inmueble: 

Lote de terreno marcado con el número 31, de la manzana 
9, con casa habitación ubicada en calle José Medina, número 
509, entre calles de Bújanos y Jesús Pérez, del 
Fraccionamiento "J. Jesús Luna Luna", colonia Jesús Luna 
Luna, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, con una 
superficie de 160.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 20.00 metros con lote número 30; 
AL SUR: en 20.00 metros con el lote número 32; AL ORIENTE: 
en 8:00 metros con la calle José Medina y AL PONIENTE: en 
8:00 metros con lote número 5, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad bajo los siguientes datos Finca Número 6543 
del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas.- Valor comercial 
$950,000.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos 
del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que 
las personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
fara el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de abril 
del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3015.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00396/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Ismael Centeno 
Torrescano, en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de GABRIEL SALDIVAR NAVA y 
PATRICIA HEREDIA VELA DE SALDIVAR, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Casa habitación ubicada en calle Genovevo Rivas Guillen 
No. 110 letra D Sur, identificado como fracción D del lote No. 2, 
de la manzana 10-A, Sector I, del Fraccionamiento Ampliación 
Unidad Nacional de ciudad Madero, Tamaulipas, con superficie 
de 124.50 m2., con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE.- en 15.00 metros con servidumbre de paso, AL SUR.- 
en 15.00 metros con lote 1, AL ORIENTE.- en 8.30 metros con 
fracción del mismo lote, AL PONIENTE.- en 8.30 metros con 
calle Genovevo Rivas Guillen, al que se le asignó un valor 
pericial de: $1'282,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), inmueble inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, como 
Finca No. 42879, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, y en la Oficina Fiscal de 
ciudad Madero, Tamaulipas, siendo postura legal la cantidad 
de $854,666.66 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
que son las dos terceras panes del valor pericial fijado al 
inmueble por los peritos, en la inteligencia de que la 
publicación de los edictos en el Periódico Oficial del Estado y 
en el de mayor circulación en este Distrito Judicial, deberá 
hacerse en días naturales y en la Oficina Fiscal de ciudad 
Madero, Tamaulipas, en días hábiles, mediando seis días entre 
la primera y segunda publicación, fijándose como fecha para la 
celebración del remate las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.- Es dado el presente edicto el día 4 de abril de 
2018, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

3016.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00997/2010, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), en contra de DANIEL MACÍAS RAMOS, ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Casa ubicada en la Privada Álvaro Flores Montante 
número 414-3, del Conjunto Habitacional Privada Álvaro Flores 
Montante número 414, de a Colonia El Naranjal, de la ciudad 
de Tampico, Tamaulipas, con superficie de construcción de 
71.71 m2, con un proindiviso de 19.68%, y un área de terreno 
de 104.60 m2, con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE.- en 9.00 m, con casa número 2; AL SUR.- en 9.00 
metros, con casa número 4, AL ESTE.- en 8.05 metros, con 
área común; AL OESTE.- en 8.05 metros con lote 2.- Valor 
pericial: $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M.N.).- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, actualmente inscrito como Finca N° 
6124, del municipio de Tampico, Tamaulipas.- Valor Pericial: 
$450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en la Zona Conurbada que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, siendo postura legal la cantidad 
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que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, correspondiéndole la cantidad 
de $ 00,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) en la inteligencia de que los edictos deberán 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, así como en la Oficina 
Fiscal del Estado, con residencia en Tampico, Tamaulipas, en 
días hábiles, mediando seis días entre la primera y la segunda 
publicación, señalándose las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, para la celebración del remate.- Es dado el 
presente edicto el día 06 de abril de 2018 en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

3017.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha cuatro de 
mayo del dos mil dieciocho ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda, el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00915/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Ramón Corona 
Meza, en el carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, y seguido por BBVA 
BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER como 
causahabiente de aquella, en contra de los C.C. MARCO 
ANTONIO CORTES HERNÁNDEZ Y LILIANA HERNÁNDEZ 
CANALES, consistente en: 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Bahía Zihuatanejo número 233, casa número 35, 
manzana uno, condominio nueve, Conjunto Habitacional Bahía 
de Miramapolis de ciudad Madero, Tamaulipas, C.P. 89506, 
propiedad de MARCO ANTONIO CORTES HERNÁNDEZ Y 
LILIANA HERNÁNDEZ CANALES, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 6.50 m, con Bahía de 
Zihuatanejo, AL ESTE en 13.00 m, con casa número 34, AL 
SUR, en 6.50 m, con casas 19 y 20, AL OESTE en 13.00 m, 
con casa número 36, superficie de terreno 84.50 m2, con los 
siguientes datos de registro.- Finca Número 43005 ubicada en 
el municipio ciudad Madero, Tamaulipas, al cual se le asignó 
un valor pericial de $458,000.00 (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en Tampico, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 

DÍA (20) VEINTE DE JUNIO DEL AÑO (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a los 15/05/2018 08:22:32 
a.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

3018.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, en fecha veintiséis de abril de dos mil 
dieciocho, ordeno sacar a remate en pública subasta y al mejor 
postor en segunda almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente juicio radicado bajo el Número de Expediente 
00287/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
inicialmente por el Ciudadano Licenciado Amado Lince Ramos, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER, y 
continuado por el C. JULIO SÁNCHEZ PONCE DÍAZ, en 
contra de CLAUDIA NERY DEL ANGEL DEL ANGEL Y 
FRANCISCO EDUVIGES DE ANDA MENDOZA, consistente 
en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
Avenida Sexta, número 503, departamento 5, entre las calles 
Quinta Avenida y Avenida Universidad, del Conjunto 
Habitacional Los Pinos, de la colonia Jardín 20 de Noviembre, 
C.P. 89138 en Tampico, Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 9.335 metros con 
departamento 5 del edificio 505, AL SUR en 6.41 metros con el 
departamento 4 y en 2.925 metros con fachada del área común 
del edificio, AL ORIENTE en 8.225 metros con fachada a jardín 
departamento número 2, AL PONIENTE en 2.925 con fachada 
a área común del edificio y en 5.30 metros con departamento 
número 6, con una superficie de 68.62 metros cuadrados; con 
los siguientes datos de registro.- Sección I, Número 5179, 
Legajo 6-104, de fecha cuatro de mayo de dos mil siete del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, al cual se le asignó un 
valor pericial de $675,000.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (11) ONCE 
DE JUNIO DEL AÑO (2018) DOS MIL DIECIOCHO, sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado 
el presente a treinta de abril de dos mil dieciocho.- DOY FE. 
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ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

3019.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veinticinco de abril del 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 057/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Isidro Hernández 
Hernández y continuado por Ebelio Infante Hernández en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de KARLA 
YADIRA BANDA YÁÑEZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

...Vivienda ubicada en calle Don Felipe, número 103, del 
Fraccionamiento “Jardines de San Felipe” edificada sobre el 
lote 44 de la manzana 15, con superficie de terreno de 102.00 
m2, con una superficie de construcción de 37.75 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con lote número 01, AL SUR: en 6.00 metros con calle Don 
Felipe, AL ESTE: en 17.00 metros con lote número 43, AL 
OESTE: en 17.00 metros con lote número 45.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral do Tamaulipas en la Finca 123404 de fecha 22 de 
marzo del 2017, constituida en la inscripción la de esta ciudad 
de H. Matamoros, Tamaulipas... 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
VEINTISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $179,000.00 
(CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) en 
que fue valorado el bien inmueble hipotecado por los peritos 
designados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3020.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado por auto de fecha veinticinco de 
abril de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
0100/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Iván José Campos Montalvo, y continuado por el C. 
Licenciado Ebelio Infante Hernández en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ARTURO 
HERNÁNDEZ CALLEJAS, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Juan Cisneros Villarreal, 
número 16, del Fraccionamiento “Fundadores” edificada sobre 
el lote 24, con superficie de terreno de 105.00 m2, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con valle Juan Cisneros Villarreal, AL SUR: en 6.00 metros con 
lote número 09, AL ESTE: en 17.50 metros con lote número 
25, AL OESTE: en 17.50 metros con lote número 23.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 69344, Legajo 1387 de fecha tres de julio 
de mil novecientos noventa y cinco de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas"; dicho inmueble se encuentra 
identificado con numero de Finca 123462 de fecha veintisiete 
de marzo de dos mil diecisiete.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $231,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por ser el valor dado por ambos peritos 
designados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a ocho de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3021.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticinco de abril de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 0681/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de HORACIO LEDEZMA GONZÁLEZ Y CLAUDIA 
GUADALUPE LEDEZMA SIERRA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Rosa, número 28, del 
Fraccionamiento “Los Encinos II” edificada sobre el lote 2-A de 
la manzana 3, con superficie de terreno de 105 m2 y superficie 
de construcción de 63.08 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts con la calle Rosa, AL 
SUR, en 7.00 mts con el lote 21, AL ESTE, en 15.00 mts con el 
lote 3, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 2.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 35939, Legajo 719 do fecha 23 de agosto de 2000 de 
este municipio do H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por media del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $273,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $182,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual 
se toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
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con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 07 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

3022.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de treinta de abril del dos 
mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0507/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Luz Elena Ponce 
Méndez y continuado por Agustín González Hernández en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de DIANA 
EDITH RUIZ VILLARREAL Y GERARDO MARTNEZ MACÍAS, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

…Lote número 23, manzana 18, ubicado en calle Tauro, 
número 46, del Fraccionamiento “Satélite”, Sección 
Bugambilias, de esta ciudad, compuesto de una superficie de 
119.00 m2, sobre dicho inmueble se encuentra edificada una 
construcción de 89.826 m2, cuyos linderos y colindancias son 
los siguientes: AL NORTE: en 7.00 metros lineales, con calle 
Tauro, AL SUR: en 7.00 metros lineales, con lote número 32, 
AL ESTE: en 17.00 metros lineales, con lote número 24, AL 
OESTE: en 17.00 metros lineales, con lote número 22.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas en la Finca 126193 de fecha 12 de 
octubre del 2017, constituida en la inscripción la de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas... 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $830,000.00 
(OCHOCIENTOS TREINTA MIL PESOS, cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por los peritos en la Junta de 
Peritos celebrada en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 30 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3023.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veinticinco (25) de abril 
de dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente 
00477/2013 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Jorge Eduardo Gallardo González y continuado por 
la C. Lic. María Carlota Mishael Zapata Cruz, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JUAN CHÁVEZ 
Y ESMERALDA YAZMIN LEAL AMARO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Bahía de Santa María, número 
237, del Fraccionamiento Paseo de las Brisas Ill" edificada 
sobre 617, lote 28 de la manzana 40, con una superficie de 
construcción 35.21 m2 y con una superficie de terreno de 
78.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 5.20 metros con lote 21, AL SUR:- en 5.20 metros 
con calle Bahía de Santa María, AL ESTE: en 15.00 metros 
con lote número 27, AL OESTE: en 15.00 metros con lote 
número 29.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 4935, Legajo 3-
099 de fecha dieciocho de junio de dos mil cuatro, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como en la Finca 
Número 109393 de fecha uno de diciembre de dos mil quince 
en este municipio.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $201,000.00 
(DOSCIENTOS UN MIL PESOS 00/100 M.N.), por ser el valor 
más alto dado a! inmueble hipotecado en autos otorgado por el 
perito de la parte actora el C. INGENIERO ARQUITECTO 
FRANCISCO GERARDO RODRÍGUEZ BACA, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el mas alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 09 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3024.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha veintisiete de abril de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente 14/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por la Licenciada Emma Consuelo 
Guerra Astudillo, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA NACIONAL S A DE C.V. 
SOFOM, GRUPO FINANCIERO BBV BANCOMER y 
continuado por el Licenciado Carlos Cipriano Guerrero Gómez 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE coma 
cesionaria onerosa de BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, quien a su vez es cesionaria de HIPOTECARIA 
NACIONAL S.A. DE C.V. SOFOM, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER en contra de ALEJANDRA UVALLE MEZA, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Valle Bonito, número 166, del 
Fraccionamiento “Residencial Del Valle” edificada sobre el lote 
9 de la manzana 21, con superficie de terreno de 105.00 m2, y 
de construcción 85.60 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros con calle Valle 
Bonito, AL SUR: en 7.00 metros con colonia Ignacio Zaragoza, 
AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 10, AL OESTE: en 
15.00 metros con lote número 08.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 2134, Legajo 3-043 de fecha siete de marzo de dos 
mil cinco, así mismo se identifica con el Número de Finca 
124683 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 
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Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL NUEVE 
DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo pastura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $612,000.00 (SEISCIENTOS 
DOCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por las peritos nombrados 
en autos, el cual se toma coma precia para el remate.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 4 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3025.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de mayo del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00543/2015, promovido 
por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra del C. IVÁN ALBERTO VÁSQUEZ 
SUSTAITA, MARÍA DE LOURDES LITCH ÁNGELES, la Titular 
de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 22 ubicado en la calle dieciocho de la manzana 56, 
del Fraccionamiento Vista Hermosa Sector 1, de esta ciudad, 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
en el Estado, bajo la Inscripción 2a, de la Finca Número 9724, 
del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, de fecha 17 de 
septiembre de 2008; inscrito en el Registro Püblico de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 3425, 
Legajo 2-069, de fecha 31 de marzo del 2005, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 9724 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE JUNIO 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $858,000.00 
(OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3026.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha trece de abril del dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 123/2011, deducido del 
Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Víctor Hugo González 
Villarreal y continuado por el Lic. Andrés Eduardo García 
López, apoderado legal de METROFINANCIERA, S.A.P.I. DE 
C.V. SOFOM, ENR, en contra de MARÍA GUADALUPE 
CAMPOS RODRÍGUEZ, el Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en:  

Casa ubicada en la Privada Rivera, lote 83, manzana 24, 
número 336, del Fraccionamiento Hacienda las Fuentes Ill, en 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una 
superficie de Terreno de 91.00 m2 y una superficie de 
construcción de 65.90 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.50 M.L. con Privada Rivera, AL 
SUR: en 6.50 M.L. con lote 21, AL ORIENTE: en 14.00 M.L. 
con lote 82, y AL PONIENTE: en 14.00 M.L. con lote 84; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, con 
los siguientes datos de registro: Finca Número 183455 de 
fecha 18 de agosto del 2016 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE 
JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $432,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 09 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3027.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de dieciséis de abril del 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0940/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido inicialmente por el C. 
Licenciado Guillermo Uscanga Ferra y continuado por el 
Licenciado Iván Alejandro García Pérez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MIGUEL 
ANGEL PAZ ORTIZ Y MARÍA EUGENIA RUIZ HERNÁNDEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

**Vivienda ubicada en calle Loma Partida número 98, lote 
1, manzana 36 del Fraccionamiento Lomas de San Juan, con 
una superficie de 105.00 metros cuadrados, con una 
construcción de 62.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con calle 
San Lorenzo, AL SUR: en 15.00 metros con lote 02, AL ESTE: 
en 7.00 metros con calle Loma Partida, AL OESTE- en 7.00 
metros con lote 37.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
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en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas en la Finca 
122618 de fecha 02 de febrero del 2017, constituida en la 
inscripción de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas** 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diana local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $244,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.), por ser el valor dada al inmueble hipotecado por los 
peritos designados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 16 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3028.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de abril de Dos Mil 
Dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 0239/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de HILDA LUZ JUÁREZ SALVADOR Y RODRIGO 
GARCÍA MARCOS, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Josefa Ortiz de Domínguez 
número 108, del Fraccionamiento “Hacienda la Cima” edificada 
sobre el lote 4 de la manzana 4, con superficie do terreno de 
78.00 m2 y superficie de construcción de 50.52 m2, 
correspondiéndole un indiviso de 2.090%, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.50 mts con calle 
Josefa Ortiz de Domínguez, AL SUR, en 6.50 mts con lote 4 
del condominio 20, AL ESTE, en 12.00 mts con lote 43, AL 
OESTE, En 12.00 Mts. Con Lote 45.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado baja los siguientes datos: Sección I, Número 3762, 
Legajo 3-076, de fecha 18 de mayo do 2004 de este municipio 
do H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA DOS 
DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $232,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde 
al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y que es la 
cantidad de $154,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca 
a la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 30 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

3029.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de abril de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00562/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de GERARDO GUADALUPE MONTES CÁRDENAS, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Bahía de Santa María, 
número 287, del Fraccionamiento Paseo de las Brisas de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 27 de la manzana 41, con 
superficie privativa de terreno de 105.00 m2 y superficie de 
construcción de 50.30 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts con lotes 22 y 23, AL 
SUR, en 7.00 mts con calle Bahía de Santa María, AL ESTE, 
en 15.00 mts con lote 26, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 
28.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Finca Número 124047 de fecha once de enero del año dos mil 
dieciocho de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $281,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde 
al avalúo rendido por el per/lo de la parte actora, y que es la 
cantidad de $187,333.33 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 02 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

3030.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de dieciocho de abril del 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 265/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada Ma. 
Guadalupe Macías Ramírez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de JORGE ALONSO RENDÓN 
CERDA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en lote 3-A, manzana 02, de la Unidad 
Habitacional Los Ébanos, con una superficie de 78.20 metros 
cuadrados, con una construcción de 78.20 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
17.00 metros con lote 03, AL SUR: en 17.00 metros con lote 
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04, AL ESTE: en 4.60 metros con lote 08, AL OESTE: en 4.60 
metros con Andador Jesús Ramírez 3.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca 1797 de fecha 
veintidós de marzo de dos mil diecisiete de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta almoneda la cantidad de cubra las dos 
terceras partes de la cantidad de $317,000.00 (TRESCIENTOS 
DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor dado al 
bien inmueble hipotecado por los peritos designados en autos.-
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 18 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3031.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 25 de abril de 2018 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diecinueve de abril de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 01177/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado 
Jorge Eduardo Gallardo González, apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de la C. NUBIA RUBÍ DE 
LOS REYES RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Un inmueble ubicado en calle 21 de Marzo número 330, 
lote 10, manzana C de la colonia Reforma, con una superficie 
de 200.00 m2 y construcción 37.00 m2, con las medidas y 
colindancias; AL NORTE 25 metros con lote 9; AL SUR 25 
metros con lote 11; AL ESTE 8 metros con calle 21 de Marzo y 
AL OESTE 8 metros con lote 8, identificada como Finca 
Número 18110, de fecha 03 de febrero del 2009, ubicada en el 
municipio de Victoria, Tamaulipas, el cual se ordena sacar a 
remate en publica almoneda en la suma de $486,000.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
M.N.).  

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación de 
esta ciudad y en el Periódico Oficial del Estado, comunicando 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta que 
previamente deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del H. Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá 
en el momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para su 
remate, en consecuencia, se señalan las DIEZ HORAS DEL 
DÍA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, para que 
tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

3032.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de abril de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00692/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
SERGIO MARTINEZ DE LA CRUZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Nueve, número 116, del 
Fraccionamiento Molino del Rey de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 29 de la manzana 19, con superficie privativa de 
terreno de 102.00 m2 y superficie de construcción de 39.53 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
6.80 mts con lote 20, AL SUR, en 6.80 mts con calle Nueve, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 28, AL OESTE, en 15.00 mts con 
lote 30.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 17878, de fecha 11 de agosto 
de 2015 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $248,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte actora, y que es la cantidad de $165,333.33 (CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 05 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

3033.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de marzo de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00477/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de ROGELIO DANIEL RODRÍGUEZ ESPINOZA, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Palma Angosta, número 75, 
del Fraccionamiento Los Palmares de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 8 de la manzana 68, con superficie de terreno de 
90.00 m2 y superficie de construcción de 36.69 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts 
con lote 9, AL SUR, en 15.00 mts con lote 7, AL ESTE, en 6.00 
mts con calle Palma Angosta, AL OESTE, en 6.00 mts con lote 
45.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado baja los siguientes datos: 
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Finca Número 12035, de fecha veintidós de septiembre de dos 
mil diecisiete, ubicada en el municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $232,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), que corresponde a los avalúos 
rendidos por ambos peritos y que es la cantidad de 
$154,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá a! 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 27 de marzo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

3034.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de dieciséis de abril del 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0305/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Christian Figuera Montelongo en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ZURISADAI MOLINA MAULEON, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

…Vivienda ubicada en calle Puerto Galera número 133, 
lote 21, manzana 36, del Fraccionamiento Palmares de las 
Brisas de esta ciudad, con una superficie de terreno de 75.00 
metros cuadrados, y 42.00 metros cuadrados de construcción, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.00 
metros con terrenos del Fracc. Rinconada de las Brisas, AL 
SUR: en 5.00 metros con Puerto Galera, AL ESTE: en 15.00 
metros con lote 22 muro medianero de por medio, AL OESTE: 
en 15.00 metros con lote 20-A.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Instituto Registral y Catastral do 
Tamaulipas en la Finca 40577 de fecha 23 de febrero del 2010, 
constituida en la inscripción 4a de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $214,000.00 
(DOSCIENTOS CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser 
el valor más alto dado al inmueble hipotecado en autos por los 
peritos designados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 26 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3035.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de nueve de mayo del dos 
mu dieciocho, dictado dentro del Expediente 0349/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Christian Figuera Montelongo en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de JUAN CARLOS MENDOZA 
MONTES, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Tomas de Saro número 33, 
manzana 47, lote 17 del Fraccionamiento Los Presidentes, con 
una superficie de terreno de 90.00 metros cuadrados, y una 
construcción de 56.72 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote 
32, AL SUR: en 6.00 metros con calle Tomas de Saro, AL 
ESTE: en 15.00 metros con lote 18, AL OESTE: en 15.00 
metros con lote 16.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Instituto Registral y Catastral do Tamaulipas en la Finca 
34223 de fecha 02 de abril del 2018 constituida en la 
inscripción 4a de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DIEZ DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor más alto dado al 
inmueble hipotecado en autos por los peritos designados en 
autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 09 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3036.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintisiete de abril del 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0416/2017 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Christian Figueroa Montelongo en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de LIDIA CRUZ HERNÁNDEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble:  

Vivienda ubicada en calle Petunia, número 4, lote 7-A, 
manzana 14 del Fraccionamiento Los Encinos II, con una 
superficie de 105.00 metros cuadrados, con una construcción 
de 63.08 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con lote 7, AL SUR: 
en 15.00 metros con lote 8, AL ESTE: en 7.00 metros con la 
calle Petunia, AL OESTE: en 7.00 metros con Lote 6.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas en la Finca 128120 de fecha 26 de 
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marzo del 2018, constituida en la inscripción la de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE JULIO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $285,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el 
bien inmueble por los peritos designados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 27 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria Proyectista en Funciones por Ministerio de Ley de 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3037.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de dos (02) días del mes 
de mayo del dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del 
Expediente 0277/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
inicialmente por el Lic. Iván José Campos Montalvo y 
continuado por el C. Lic. Ebelio Infante Hernández en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JOSÉ 
MANUEL GONZALEZ HERNÁNDEZ ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Agustín de Iturbide, número 103, 
del Fraccionamiento "Hacienda La Cima" edificada sobre el 
lote 02 de la manzana 04, con superficie de terreno de 78.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
6.50 metros con lote 49 del condominio 14, AL SUR: en 6.50 
metros con calle Agustín de Iturbide, AL ESTE: en 12.00 
metros con lote número 02, AL OESTE: en 12.00 metros con 
lote número 01.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas en la Finca 88803 
de fecha 22 de noviembre del 2012, constituida en la 
inscripción la de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL TRECE 
DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $197,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por los peritos designados 
en autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 02 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3038.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veintisiete 
de abril del presente año, dictado en el Expediente Número 
00007/2015, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por la Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de RUBÉN VARGAS 
MEDINA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Departamento número 522-A ubicado en la Planta Baja del 
edificio número 522 que se localiza en la calle Pino Suárez, 
lote 17, manzana 8, Fraccionamiento "Villas del Sol" en 
Altamira, Tamaulipas; Referencia Catastral: 04-01-07-407-065; 
superficie privativa: 47.00 m2; medidas y colindancias: AL 
NORTE: en dos medidas, la primera de 2.85 mts., y la segunda 
de 1.85 mts., ambas con área privativa de terreno del mismo 
departamento; AL SUR: en dos medidas, la primera de 3.20 
mts, con área común del edificio, y la segunda de 1.50 mts, 
con área común de acceso; AL ESTE: en tres medidas, la 
primera de 8.00 mts., con el departamento número 522-13, 
muro medianero de por medio, la segunda de 1.00 m., con 
área común de acceso, y la tercera de 2.29 mts., con área 
común del edificio; y AL OESTE: en dos medidas, la primera 
de 10.81 mts., con área común del edificio y la segunda de 
1.10 mts., con área privativa de terreno del mismo 
departamento; ARRIBA: Con el departamento Número 522-C; 
Abajo: Con cimentación, dicha propiedad se encuentra 
actualmente inscrita en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, Oficina Tampico, identificada como: 
Finca Número 9165 del municipio de Altamira, Tamaulipas.- 
Con un valor de $218,00.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (11) ONCE DE 
JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y 
en la cual será postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas, a 27 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3039.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
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octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de abril y dos de 
mayo del año dos mil dieciocho, se ordenó dentro del 
Expediente Número 00108/2016, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
CARLOS DEMETRIO ZEPEDA POSADAS, sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble adjudicado al demandado 
C. CARLOS DEMETRIO ZEPEDA POSADAS, el que se 
identifica como: departamento número 144-I, ubicado en el 
tercer nivel del edificio número 144, ubicado en calle Fresno, 
lote número 46, manzana 3, del Fraccionamiento Arboledas IV, 
del municipio de Altamira, Tamaulipas, con superficie privativa 
de 53.22 metros cuadrados, con un pro indiviso de 11.1700% 
comprendido dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 3.04 metros con vacío que da al área común del 
condominio, AL NORTE en 2.69 metros con vacío que da al 
área común del condominio, AL SUR en 1.14 metros con área 
común de acceso, AL SUR en 4.59 metros con vacío que da al 
área común de uso exclusivo de estacionamiento de los 
departamentos números 144-H, 144-I y 146-A, AL ESTE en 
9.99 metros con vacío que da al área común del condominio, 
AL OESTE en 0.69 metros con vacío que da al área común del 
condominio, AL OESTE en 7.65 metros con el departamento 
número 144-H, muro medianero de por medio Y AL OESTE en 
1.65 metros con área común de acceso, aba]o con 
departamento número 144-F, arriba con azotea del mismo 
departamento; y con datos de registro Inscripción 2ª, Finca 
Número 47371, de fecha veintitrés de mayo del dos mil doce, 
municipio de Altamira, Tamaulipas, así como el contrato de 
apertura de crédito simple con garantía hipotecaria quedo 
inscrita la hipoteca en Inscripción: 3ª, Número 47371, de fecha 
veintitrés de mayo del dos mil doce, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Debiendo para tal fin citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del 
Estado como en uno de los de mayor circulación en esta plaza 
en días naturales por DOS VECES de siete en siete días.- Se 
precisa como postura base del remate la cantidad de 
$199,333.33 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) que 
corresponde a la dos terceras partes del valor del bien o del 
precio fijado a la finca hipotecada.- en la inteligencia que la 
última de las publicaciones aludidas del edicto deberá ser 
efectuada tres días antes a la celebración de la audiencia de 
remate.- Convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (26) 
VEINTISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
hágase del conocimiento de, los interesados que para acudir a 
la primera almoneda deberán depositar en el FONDO 
AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA con 
sede en este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve de 
base al remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en que 
sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los tres días del mes de 
mayo del año dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

3040.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha veinticinco 
de abril del dos mil dieciocho, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 01254/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Víctor Humberto 
Chávez Castillo, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de "BBVA BANCOMER SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. ESTEBAN 
HAZZAEL ESTRADA MARTHOS, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Cachandrana, número 155, lote 25, manzana 26, 
Fraccionamiento Arboledas, C.P. 89603 de Altamira, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 16.60 m con calle Cachandrana, AL SUR: en 21.70 
m, con calle Acacia, AL ESTE: en vértice, con las calles Acacia 
y Cachandrana y AL OESTE: en 15.00 m, con lote 24, 
superficie total de 124.50 m2, con los siguientes datos de 
registro.- Número de Finca 25516 de fecha 21 de junio del 
2012 del municipio de Altamira, Tamaulipas, al cual se le 
asignó un valor pericial de $1’118,000.00 (UN MILLÓN 
CIENTO DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en Tampico, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (18) DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a los quince de mayo del dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

3041.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de once de abril de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente 0675/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Juan Fernando 
Morales Medina, en su carácter de apoderado general para 
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pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de DANIELA KRISTAL SÁNCHEZ 
ALCALÁ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Nogal, número 262, lote 45, 
manzana 33 del Fraccionamiento Palmares de Las Brisas, con 
una superficie de 75.00 metros cuadrados, con una 
construcción de 42.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con lote 
46, AL SUR: en 15.00 metros con lote 44, AL ESTE: en 5.00 
metros con calle Nogal, AL OESTE: en 5.00 metros con lote 
26.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público do la Propiedad en el Estado bajo el número de Finca 
34019 do fecha uno de diciembre de dos mil nueve, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $152,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor 
dado por ambos peritos en sus dictámenes exhibidos en autos, 
el cual se toma como precio para el remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3042.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de marzo de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 0703/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JULIÁN RODRÍGUEZ MORENO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Martinique, número 118, del 
Fraccionamiento "Villa Las Torres" edificada sobre el lote 08, 
de la manzana 22, con superficie de terreno de 105.00 m2 y 
superficie de construcción de 61.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con calle 
Martinique, AL SUR, en 6.00 mts con lote 61, AL ESTE, en 
17.50 mts con lote 09, AL OESTE, en 17.50 mts con lote 07.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I, Número 3546, Legajo 3-071 de fecha 16 de mayo de 2006 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $290,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte actora, y que es la cantidad de $193,333.33 
(CIENTO NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 

comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 17 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3043.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de diecisiete de abril de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 00625/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ 
PALACIOS, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Zenith, número 55, del 
Fraccionamiento "Nuevo Amanecer" edificada sobre el lote 14 
de la manzana 4, con superficie de terreno de 98.00 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 14.00 
metros con lote número 13, AL SUR: en 14.00 metros con lote 
número 15, AL ESTE: en 7.00 metros con lote colindancia, AL 
OESTE: en 7.00 metros con calle Zenith.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 6499, Legajo 130 de fecha diez de febrero del año dos 
mil de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas”.- Así 
como en la Finca Número 125692 de fecha trece de 
septiembre de dos mil diecisiete, constituida en la Inscripción 
Primera. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $249,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA V NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.) por ser el valor dada al inmueble hipotecado en autos 
por el tercer perito en discordia, el cual se toma como precio 
para el remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 17 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3044.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veinticinco de abril de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 00612/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MARÍA DEL ROSARIO REYNA 
VERBER ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 
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“... Vivienda ubicada en calle Laguna de Pueblo Viejo, 
número 48, lote 17, manzana 5, del Fraccionamiento Paseo de 
las Brisas, con una superficie de 78.00 metros cuadrados, con 
una construcción de 35.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.20 metros 
con calle Laguna de Pueblo Viejo, AL SUR: en 5.20 metros con 
fracción restante de la misma manzana, AL ESTE: en 15.00 
metros con lote 18, muro medianero de por medio, AL OESTE: 
en 15.00 metros con lote 16.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Pro piedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 8533, Legajo 3-
171 de fecha catorce de octubre del 2004 de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como en la Finca Número 
128474 de fecha dieciocho de abril de dos mil dieciocho, 
Constituida en la Inscripción Primera.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a LAS ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $180,000.00 
(CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito designado en autos, el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 25 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3045.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiséis de abril de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 00556/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de JOSÉ LUIS DOMÍNGUEZ 
MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“…Inmueble localizado en calle Félix Ma. Calleja, número 
oficial 107, del Fraccionamiento Hacienda La Cima III, fase 2 
de esta ciudad, en la manzana 66, lote 60, con superficie de 
terreno de 91.000 m2 y una superficie de construcción de 
43.01 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE, en 14.000 metros con lote 59, AL SUROESTE, en 
14.000 metros con lote 61, AL SURESTE, en 6.500 metros con 
calle Félix Ma. Calleja, AL NOROESTE, en 6.500 metros con 
lote 53.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 2345, 
Legajo 3-047 del veintidós de febrero del dos mil siete de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como en la Finca 
Número 128484 en fecha dieciocho de abril de dos mil 
dieciocho.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor vinculación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $248,000.00 

(DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los 
peritos designados en autos, el cual se toma como precio para 
el remate el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 26 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3046.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiséis de abril de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 00353/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de VÍCTOR ALBERTO LOERA VALLE 
Y BELINDA ESMERALDA QUINTERO RAMOS, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble:  

“Inmueble ubicado en calle Solidaridad, número 15, con 
superficie de construcción de 56.43 m2, lote número 25, 
manzana número 09, con superficie de terreno de 111.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 
metros con lote 10, AL SUR: En 7.00 metros con calle 
Solidaridad, AL ESTE: en 15.85 metros con lote 24, AL 
OESTE: en 15.85 metros con lote 26.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 17884, de 
fecha diecisiete de abril del dos mil dieciocho, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $262,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por los peritos designados en autos, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 26 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3047.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiséis de abril de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 00713/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de GERARDO MUÑIZ REVOLLOSA 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“...Vivienda ubicada en calle 5 de Mayo, número 114, lote 
03, manzana 71, condominio 71, del Fraccionamiento 
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Hacienda la Cima 3 Segunda Sección, con una superficie de 
91.000 metros cuadrados, con una construcción de 42.85 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORESTE: en 6.500 metros con lote 18, AL NOROESTE: 
en 14.000 metros con lote 04, AL SURESTE: en 14.000 metros 
con lote 02, AL SUROESTE: en 6.500 metros con calle 5 de 
Mayo.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 11962, Legajo 3-240 de fecha 18 de octubre 
del 2007 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así 
como en la Finca Número 128461 de fecha dieciocho de abril 
de dos mil dieciocho.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de 247,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por los peritos designados 
en autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 26 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3048.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiséis de abril de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 00370/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitas y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de BENITO CARLOS MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Rosa, número 123, del 
Fraccionamiento "Jardines de San Felipe" edificada sobre el 
lote 29 de la manzana 47, con superficie de terreno de 90.00 
m2, y una superficie de construcción de 33.47 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros con lote número 28, AL SUR: en 15.00 metros con lote 
número 30, AL ESTE: en 6.00 metros con calle Rosa, AL 
OESTE: en 6.00 metros con lote número 06.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 7740, Legajo 3-155 de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil seis de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.- Así como en la Finca Número 127588 de fecha 
quince de febrero de dos mil dieciocho.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $190,000.00 (CIENTO 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por los peritos designadas en 
autos, el cual se toma como precia para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 26 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3049.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha nueve de abril del año en 
curso, dictado en el Expediente Número 00414/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el la persona moral 
“PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, AHORA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE E.N.R, en contra del C. RAMÓN OSWALDO 
PLATA TREJO, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Limonaria, número 
441, lote 21, manzana 17, Fraccionamiento Villas de Paraíso 
en esta ciudad, con las siguientes medidas' y colindancias: AL 
NORTE: 6.00 con calle Limonaria; AL SUR: 06.00 metros con 
lote 17; AL ESTE: 14.20 metros con lote 22; y AL OESTE: 
14.20 metros con lote 20; y con un valor de $510,000.00 
(QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $510,000.00 (QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS 
00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las NUEVE HORAS DEL DÍA ONCE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

La C. Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

3050.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha diez de abril del año en curso, 
dictado en el Expediente Número 00301/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el la persona moral "PATRIMONIO 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, E.N.R, en contra de la 
C. TOMASA HERNÁNDEZ LUCIA, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle San Eladio, número 
1412, lote 6, manzana 34, Fraccionamiento Villas de San 
Miguel Ill en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.50 con lote 09 y 10 de la manzana 
34; AL SUR: 06.50 metros con calle San Eladio; AL ORIENTE: 
17.00 metros con lote 05 de la manzana 34; y AL PONIENTE: 
17.00 metros con lote 7 de la manzana 34; y con un valor de 
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$280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado a en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA ONCE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

La C. Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

3051.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha dieciocho de abril del año en 
curso, dictado en el Expediente Número 00062/2012, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el la persona moral 
“TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, en contra de la C. ALBERTO CASTILLO GARCÍA 
Y GRISELDA ENCARNACIÓN CASTAÑO GÓMEZ DE 
CASTILLO, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble: 

1).- Casa habitación ubicada en calle Avenida Santa 
Brígida, número 763, lote 7, manzana 33, Fraccionamiento 
Villas de San Miguel II en esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 16.00 con lote 08; AL 
ESTE: 16.00 metros con lote 6; AL SUR: 16.00 metros con lote 
06; y AL ESTE: 6.00 metros con lote 16 y AL OESTE: 6.00 
metros con calle Santa Brígida; y con un valor de $240,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos coma tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

La C. Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

3052.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 03 de mayo de 2018 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de abril de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00018/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado 
Vicente Javier Lara Uribe en contra de RICARDO MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble consistente en: 

Predio urbano y construcción en el edificada ubicada en 
andador 1, número 1926, manzana 4 del lote 27, entre Hidalgo 
y Morelos a la altura de las calles Gladiolas (calle 35) y 
Azucenas (36) de la Unidad Habitacional "Miguel Alemán", 
Código Postal Número 87030 de esta ciudad, con superficie de 
100.98 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 5.94 M.L. con andador 1; AL SUR: en 5.94 M.L. con 
lote 3; AL ESTE en 17.00 M.L. con lote 26; y, AL OESTE en 
17.00 M.L. con lote 28.- El título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado bajo 
los siguientes datos: Sección I, Número 4172, Legajo 4-084, 
municipio de Cd. Victoria, Tam., de fecha 04 de junio de 2007, 
Finca No. 99470 el cual se ordena sacar a remate en pública 
almoneda en la suma de $384,050.00 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.). 

 Y para su debida publicación DOS VECES de siete en 
siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad y en el Periódico Oficial del Estado, comunicando 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta que 
previamente deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del H. Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá 
en el momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para su 
remate, en consecuencia, se señalan las diez horas del día 
diecinueve de junio de dos mil dieciocho, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

3053.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce días del mes de abril de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 764/2013, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en 
contra de ALEX FENTANES CAMPERO, la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en Privada Begonia número 136, 
lote 35, manzana 10, del Fraccionamiento Ampliación Paseo 
de las Flores, Conjunto Habitacional Ampliación Paseo de las 
Flores Etapa VII, de esta ciudad, con una superficie de terreno 
de 75.00 m2 y superficie de construcción de 35.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.00 metros 
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con lote 16; AL SUR: en 5.00 metros con Privada Begonia, AL 
ESTE: en 15.00 metros con lote 34, AL OESTE: en 15.00 
metros con lote 36, muro medianero de por medio.- Inscrito 
bajo la Finca Número 199693, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $228,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo 
esta la cantidad de $152,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 19 de abril del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3054.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha trece días del mes de abril de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 756/2011, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en 
contra de MELESIO GALVÁN SÁNCHEZ, la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca No. 2990 ubicada en el municipio de Reynosa, en la 
calle Flor de Tuna número 216, lote 9, manzana 70, del 
Fraccionamiento San Valentín, con una superficie de terreno 
de 102.00 m2 la cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con calle Flor de Tuna, 
AL SUR: en 6.00 M.L. con lote 26, AL ESTE: en 17.00 M.L. con 
lote 10, AL OESTE: en 17.00 M.L. con lote 8. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $203,000.00 
(DOSCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$135,333.33 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 19 de abril del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3055.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce días del mes de abril de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 754/2013, 

deducido del Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en 
contra de ALDO HERNÁNDEZ MONCAYO, la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:  

Terreno urbano ubicado en calle Palmas número 481, lote 
45, manzana 5, del Fraccionamiento Vista Hermosa, de esta 
ciudad, con una superficie de terreno de 102.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 17.00 
metros con lote 46; AL SUR: en 17.00 metros con lote 44, AL 
ESTE: en 6.00 metros con lote 2, AL OESTE: en 6.00 metros 
con calle Palma, inscrito bajo la Finca Número 199675, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $301,000.00 (TRESCIENTOS UN MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $200,666.66 (DOSCIENTOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 19 de abril del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3056.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce días del mes de abril de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 907/2013, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en 
contra de FELICIANO SAN MARTIN GARCÍA, la Titular de 
este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Calle Bugambilias número 459, lote 63, manzana 36, del 
Fraccionamiento Villa Florida, Sector A, Habitacional del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, dicho predio tiene una 
superficie de terreno de 102 metros cuadrados, con Clave 
Catastral 31-01-11-207-004 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.00 metros con calle Bugambilias; 
AL ESTE: en 17.00 metros con lote 62, AL SUR 6.00 metros 
con lote 4 y AL OESTE: en 17.00 metros con lote 64, cuyo 
título de propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, bajo la Finca Número 199692, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $290,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo 
esta la cantidad de $193,333.33 (CIENTO NOVENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 05 de junio de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 20 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 19 de abril del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3057.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce días del mes de abril de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 805/2013, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en 
contra de ANGEL CRISPÍN GONZÁLEZ MATA, la Titular de 
este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Calle Ave de Paraíso número 168, lote 36, manzana 40, 
del Fraccionamiento Paseo de las Flores, de esta ciudad, con 
superficie de 113.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.73 metros con lote 35; AL SUR: 
en 4.71 metros y 3.14 metros con calle Ave de Paraíso, AL 
ESTE: en 11.83 metros con Avenida de las Flores, AL OESTE: 
en 15.00 metros con lote 37, inscrito bajo la Finca Número 
199694, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $278,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo pastura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $185,333.33 (CIENTO OCHENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 19 de abril del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3058.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00974/2016, 
promovido por el Lic. José Mario Barajas Arévalo, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JOSÉ ANTONIO MORALES REYES, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 12, manzana 155, ubicada en calle Álamo, 
número 822 del Fraccionamiento Balcones de Alcalá de esta 
ciudad; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Comercio bajo la Finca Número 200151, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 

cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $206,000.00 (DOSCIENTOS 
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3059.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00977/2016, 
promovido por el Lic. José Mario Barajas Arévalo, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de SERGIO SERRANO CABRERA, la Titular de este 
Juzgado C. Lic. María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Departamento número 104-A, ubicada en la planta baja del 
edificio número 104, calle Ave El Paraíso, Oriente, lote número 
27, de la manzana 145, del Fraccionamiento denominada 
“Ampliación Rincón de las Flores”, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a pastares mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanta en el Periódico Oficial del Estada, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA QUINDE DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgada en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $204,000.00 (DOSCIENTOS 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3060.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00035/2017, 
promovido por el Lic. José Mario Barajas Arévalo, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. LIDIA ALEJANDRA LÓPEZ GUZMÁN, la Titular 
de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: Finca 53478, 
ubicado en la calle Once número 221 del Fraccionamiento Los 
Almendros II, del plano oficial de esta ciudad, siendo con el 
número 34 de la manzana 26 con una superficie de 90.00 m2 
cuyos linderos y colindancias son las siguientes: AL NORTE: 
15.00 M.L. con lote 33, AL SUR: 15.00 M.L. con lote 35, AL 
ESTE: 6.00 M.L. calle Once, AL OESTE: 6.00 M.L. 1.71 m con 
lote 13 y 4.29 m con lote 12, inscrito ante el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio en el Estado balo la Inscripción 
3a de la Finca Número 53478, con fecha 16 de junio del 2013 
de municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10.00) DIEZ HORAS DEL DÍA (14) CATORCE DE 
JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $240,0000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra [as dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3061.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de marzo de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00393/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por SCRAP II, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de ANGELINA HERRERA RANGEL, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle 23 número 1031, de la 
colonia Soberon en Valle Hermoso, Tamaulipas, así como el 
50% de los derechos del muro medianero de la vivienda del 
lote continuo, con superficie de terreno de 175.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 25.00 mts 
con lote 5-A, AL SUR, en 25.00 mts con lote 6, AL ESTE, en 
7.00 mts con lote 4, AL OESTE, en 7.00 mts con calle 23.- Y 

que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I, Número 15629, Legajo 313, de fecha 28 de abril de 1997, del 
municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, y actualmente bajo la 
Finca Número 8034, del municipio de Valle Hermoso, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $163,000.00 
(CIENTO SESENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de la 
parte demandada, y que es la cantidad de $108,666.66 
(CIENTO OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SE/S 
PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá a! 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 03 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

3062.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinte de marzo del 
año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
01037/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
SCRAP II S. DE R. L. DE C.V. en contra de la C. VERÓNICA 
GALVÁN GARCÍA, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: manzana 20, lote 24, calle 
Contadores, número 601, Fraccionamiento Ampliación 
Ingeniero Eduardo Chávez, con una superficie de 178.40 m2, y 
55.43 m2 de construcción, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORTE en 20.00 metros con lote 26; AL ESTE en 8.92 
metros con calle Contadores; AL SUR en 20.00 metros con 
calle Químicos; y AL OESTE en 8.92 m con lote 01.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, baja la Sección I, Número 119157, 
Legajo 2-384 del municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, de 
fecha 20/05/1999 a nombre de la C. VERÓNICA GALVÁN 
GARCÍA; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$164,143.65 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES PESOS 65/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $109,429.10 
(CIENTO NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS 10/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
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que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$21,885.82 (VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS 82/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3063.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés del mes de 
abril de dos mil dieciocho dictado dentro del Expediente 
Número 00761/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el ARQ. RUBIO GERMAN DELGADO RODRÍGUEZ Y 
ARQ. ARMANDO T. PANES MAYO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle, Cerro del 
Perote, número 525, lote 13, manzana 27-C, del 
Fraccionamiento Las Fuentes Sección Lomas, de esta ciudad 
con una superficie de 127.50 m2 cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE en 7.50 m con calle Cerro del Perote, AL SUR 
en 7.50 m con lote 29 y 30; AL ORIENTE en 17.00 m con lote 
14; y AL PONIENTE en 17.00 m con lote 12.- Dicho inmueble 
se encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado con los siguientes datos: Finca Número 87300 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de REYES 
GILBERTO CAVADA SALAZAR Y MARTINA PRADO 
TIJERINA; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día CATORCE 
DEL MES DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$385,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $256,666.66 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$51,333.33 (CINCUENTA Y UN MIL TRECIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el 
entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 

el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de abril del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3064.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha 29 de enero del 2018, ordenó la radiación del 
Expediente Civil Número 2/2018, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam para Acreditar Posesión y Dominio de un Predio 
Urbano, promovidas por SABINA MOLINA VÁZQUEZ, sobre 
un bien inmueble, mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en esta ciudad, con una 
superficie de 658.00 m2 y las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE en 14.00 metros lineales con la calle 
Mariano Jiménez; AL SUR en 14.00 metros lineales con Arroyo 
de los muertos; Al ESTE en 47.00 metros lineales con Victoria 
Reyes Garcia; AL OESTE en 47.00 metros lineales con Ma. 
Elisa Espinoza Niño. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de ésta 
ciudad, así como en la puerta de éste Juzgado, dándose a 
conocer por estos medios la radicación de las presentes 
diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.  

Tula, Tam., a 6 de abril de 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ANGEL. 

3095.- Mayo 29, Junio 5 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha 30 de noviembre del 2017, ordenó la radicación del 
Expediente Civil Número 82/2017, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Prescripción Positiva, 
promovidas por ANA MARÍA MONITA DE LEÓN, sobre un bien 
inmueble, mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble urbano compuesto de 1755.61 metros 
cuadrados, ubicado en la zona centro de Jaumave, 
Tamaulipas; delimitado bajo las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE en 20.95 metros con propiedad de 
Félix Becerra actualmente con María Rodríguez; AL SUR en 
20.95 metros con calle José María Morelos: AL ORIENTE en 
83.80 metros con Juan Salazar y AL PONIENTE en 83.80 
metros con Isidro Guevara, actualmente con Nicolás García. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de ésta 
ciudad, así como en la puerta de éste Juzgado, dándose a 
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conocer por estos medios la radicación de las presentes 
diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.  

Tula, Tam., a 12 de diciembre de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ANGEL. 

3096.- Mayo 29, Junio 5 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 291/2016, deducido del 
Juicio Especial Hipotecario promovido por la Lic. María Del 
Rosario Hernández Montes, apoderada legal BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de 
los C.C. HÉCTOR JAVIER PÉREZ GONZALEZ Y DORA 
PATRICIA SERNA RODRÍGUEZ, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Calle Circuito Diamante, número exterior 581, lote 12, 
manzana 77, de la colonia Vista Hermosa, con superficie de 
126.87 metros cuadrados; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en: 7.25 metros con calle Circuito 
Diamante; AL ORIENTE en: 17.5 metros con lote 13; AL SUR 
en: 7.25 metros con lote 48; AL PONIENTE en: 17.5 metros 
con lote 11; en la Inscripción 6a, de la Finca Número 10668, de 
fecha 09 de noviembre del 2017, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE JULIO 
DEL PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $854,000.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 22 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3226.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diez de abril del año dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
agosto del dos mil dieciséis, dictado en el Expediente Número 
940/2005, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el 
Licenciado Roberto Carlos Méndez Barrón, apoderado legal de 
la persona moral denominada SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en 
contra de JAVIER MALDONADO MORALES, se ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: inmueble ubicado en calle Río Guayalejo, 
número 208-B, lote 29, manzana 13, Fraccionamiento del Rio, 

en ciudad Río, Bravo, Tamaulipas, el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 7.00 M.L. 
con lote 4, AL SUR en 7.00 M.L. con calle Río Guayalejo, AL 
ESTE en 14.75 M.L. con lote 28 7, AL OESTE en 14.75 metros 
con lote 30; con un valor comercial de $191,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación de la ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas, así como en la puerta del Juzgado de dicha 
localidad y Oficina Fiscal de dicho municipio, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS DEL DÍA DIECINUEVE (19) DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), para que tenga verificativo 
la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 18 de abril de 2018.- La C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

3227.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de catorce de mayo del 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0745/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Isidro 
Hernández Hernández y continuado por Lic. Ebelio Infante 
Hernández en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de ZAIDA ESTHER MORENO RODRÍGUEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

...Vivienda ubicada en calle Laguna de Santa María, 
número 91, lote 16, manzana 17, con superficie privativa de 
terreno de 81.33 m2, y de construcción 45.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 14.79 
metros con lote 15, AL SUR: en 14.80 metros con lote 16-A, AL 
ORIENTE: en 5.50 metros con propiedad privada, AL 
PONIENTE: en 5.50 metros con calle Laguna de Santa María.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas en la Finca 128116 de 
fecha 23 de marzo del 2018, constituida en la inscripción la de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas... 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $187,500.00 
(CIENTO OCHENTA V SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), por ser el valor dada al bien inmueble por los 
peritos designadas en autos.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tamps; a 14 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3228.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciséis de mayo y veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho (2018), dictado en el 
Expediente Número 603/2009, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por et INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de MARIO 
ROMÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: A).- Bien inmueble ubicado en lote de 
terreno en condominio, número 2217, manzana 2C, lote 44, del 
Fraccionamiento La Florida de esta ciudad, con una superficie 
de 45.00 metros cuadrados; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 10.00 metros con vivienda 2219, 
AL ESTE en 4.50 metros con vivienda 2304; AL SUR en 10.00 
metros con vivienda 2215; AL OESTE en 4.50 metros con área 
de estacionamiento, el cual se encuentra, inscrito ante el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, con 
Número de Finca 106169 del municipio de Victoria, valuado en 
la cantidad de $276,660.00.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), 
según dictamen pericial que obra en autos 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado et veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS, DEL DÍA QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), para que tenga yen cativo la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 23 de mayo del 2018.- La C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

3229.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha quince de 
mayo del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00372/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por JOSÉ 
DE JESÚS RENDÓN PÉREZ por sus propios derechos en 
contra de NORBERTO PORTILLO CARREÑO, se ordenó 
sacar a remate en tercera almoneda sin sujeción a tipo el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Tipo de inmueble: terreno urbano; fusión de las fracciones 
del lote número 4, manzana 5, colonia Cascajal, superficie 
total: 315.00 metros cuadrados; medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 10.50 metros, con la calle Emilio Carranza; AL 
SUR: en 10.50 metros, con el lote número 20; AL ESTE: en 
30.00 metros, con el lote número 5; y AL OESTE: en 30.00 
metros, con el lote número 3; Referencia Catastral: 36-01-06-
039-003; propietario: NORBERTO PORTILLO CARREÑO, 
actualmente se encuentra inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas identificado como: Finca 
Urbana Número 17713 ubicada en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas; con un valor comercial de $2’100,000.00 (DOS 
MILLONES CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la tercera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día DOCE DE JULIO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS (10:00) DIEZ HORAS, sin 
sujeción a tipo se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 17 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3230.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha quince de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00746/2016, 
promovido por la Lic. María Del Rosario Hernández Montes 
apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra del C. MIGUEL ALVARADO ESQUIVEL, 
NANCY NERY ALANÍS RODRÍGUEZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 30 de la manzana 18 ubicado en la calle 
Quinta Santa Cecilia, número 206 del Frucimiento Las Quintas, 
en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
terreno de 189.00 m2 y de construcción 180.79 m2, inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el 
Estado, bajo la inscripción 2a de la Finca Número 51597 con 
fecha 03 de marzo del 2011, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $1’313,000.00 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
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de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3231.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha ocho de mayo del presente año, dictado 
dentro del Expediente Número 774/2018, deducido del Juicio 
Especial Hipotecario promovido por la Lic. María Del Rosario 
Hernández Montes, apoderada legal de BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de los C.C. 
RAMIRO ORTEGA RAMÍREZ Y MARÍA DEL ROSARIO 
RANGEL ORTIZ, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle 21, número 408, del 
Fraccionamiento Vista Hermosa, de esta ciudad, lote 42, 
manzana 51, superficie de terreno 123.25 m2 y una superficie 
de construcción de 99.50 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 7.25 metros con lote 05; AL SUR: 
en 7.25 M.L., con calle 21; AL ORIENTE: en 17.00 metros, con 
lote 41; y AL PONIENTE: en 17.00 metros con lote 43, inscrito 
bajo la Finca Número 8895, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE DE JULIO 
DEL PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $728,000.00 (SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 11 de abril del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3232.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha dos de 
mayo del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
01560/2009, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los 
C.C. RAFAEL TOLENTINO MARTÍNEZ Y AMADA 
HERNÁNDEZ TOLENTINO, se ordenó sacar a remate en 

primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Vivienda en condominio ubicado en calle Privada Nuevo 
México número 163 casa 5 manzana I del Conjunto 
Habitacional La Florida IV; con una superficie aproximada de 
terreno de 100.14 metros cuadrados y una superficie de 
construcción de 35.96 metros cuadrados; y con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE en 13.80 metros con 
propiedad privada; AL SUR en 13.80 metros con calle Privada 
Nuevo México; AL ESTE en 7.33 metros con casa 4; y AL 
OESTE en 7.19 metros, con propiedad privada propiedad que 
se encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado bajo los siguientes datos: Finca N° 46527 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, con un valor de 
$334,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día CATORCE DE 
JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS DIEZ HORAS, y en 
la cual será postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 02 de mayo del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3233.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas, mediante proveído de fecha dos de mayo 
del dos mil dieciocho, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00781/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. Claudia Ivette Ávila Vázquez, 
en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de LILIANA LORENA ÁVILA 
JUÁREZ, consistente en 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Jardín de Santander, número 464, manzana 14, lote 39, 
Fraccionamiento Los Prados Etapa I-C en Altamira, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE: en 4.00 m, con lote 14-A, AL SURESTE en 4.00 
m, con calle Jardín Santander, AL NORESTE en 15.00 metros 
con área común, AL SUROESTE en 15.00 m, con lote 39-a, 
muro medianero de por medio, superficie privativa de 60.00 m, 
registrado bajo la Finca Número 86133, de fecha 17 de 
noviembre de 2017 del municipio de Altamira, Tamaulipas, al 
cual se le asignó un valor pericial de $199,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
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Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (19) 
DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado 
el presente a los quince días del mes de mayo del dos mil 
dieciocho.- DOY FE 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

3234.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00589/2007, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE., LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra de FRANCISCO 
JAVIER MENCHACA GÓMEZ, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda, el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Laguna del Carpintero 
número 548, lote 45, manzana 31, Fraccionamiento Jardines 
de Champayan, en Altamira, Tamaulipas, calle Laguna del 
Carpintero número 548, lote 45, manzana 31, Fraccionamiento 
Jardines de Champayan, Altamira, Tamaulipas, con superficie 
de 120.00 m2, de terreno, con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE.- 6.00 metros, con calle Laguna del 
Carpintero; AL SUR.- 6.00 metros, con fracción lote 10; AL 
ESTE.- en 20.00 metros, con fracción del lote 44; AL OESTE.- 
20.00 metros, con fracción del lote 46.- Inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, como Finca N° 
45172, del municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor Pericial: 
$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, siendo postura legal 
la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, correspondiendo a la 
cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL); en la inteligencia de que la publicación 
de los edictos deberá hacerse en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y segunda publicación, señalándose 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
NUEVE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, para la 
celebración del remate.- Es dado el presente edicto el día 02 
de mayo de 2018 en la ciudad de Altamira Tamaulipas.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

3235.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintitrés de abril de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 95/2016, deducido del 
Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Christian 
Eduardo Martínez Castillo apoderado legal del INSTITUTO 
DEL. FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JUAN 
ROBERTO IBARRA LÓPEZ, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en--el-proceso, consistente en: 

Calle San Pablo número 1185 de la colonia Lomas del 
Real de Jarachina Sección Sur, entre calles Santa Martha y 
Las Lomas en esta ciudad de Reynosa Tamaulipas, con una 
superficie de terreno de 102.00 metros cuadrados, y cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
17.00 metros lineales con lote 68; AL SUR en 17.00 metros 
lineales con lote 66, AL ESTE en 6.00 metros lineales con 
calles San Pablo y AL OESTE en 6.00 metros lineales con lote 
06, del lote 67, de la manzana 74, colindando AL NORTE con 
calle Santa Martha, AL SUR, con Avenida Las Lomas, AL 
ESTE con calle San Pablo y AL OESTE con calle San Héctor, 
inscrito bajo la Finca Número 196302, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE JUNIO DEL PRESENTE 
AÑO, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $249,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 24 de abril del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3236.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veintiuno de mayo del dos mil 
dieciocho, se ordenó dentro del Expediente Número 
00368/2012, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por el Licenciado Juan José Nemer De la Garza, en su carácter 
de apoderado legal de BANCA AFIRME, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO, y 
continuado por el C. JUAN MANUEL CASTRO REYES en su 
carácter de cesionario, en contra del C. FORTUNATO DEL 
ANGEL PÉREZ, sacar a remate en primera almoneda en 
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pública subasta respecto del bien inmueble y construcción 
enclavada en el mismo propiedad de la parte demandada 
ubicado en: fracción del lote de terreno número 1, de la 
manzana 4, sector I, sección colonia de la Unidad Nacional, del 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, con una superficie 
de 252.50 m2. con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 10.00 metros con el lote número dos; AL SUR: en 
10.00 metros con calle Puebla; AL ESTE: en 25.20 con el lote 
numero veinte, y AL OESTE: en 25.30 metros con fracción del 
mismo lote número uno; a nombre del C. FORTUNATO DEL 
ANGEL PÉREZ.- Debiendo para tal fin citar a postores 
mediante edictos que deberán publicarse tanto en el Periódico 
Oficial del Estado como en uno de los de mayor circulación en 
esta plaza, por DOS VECES de siete en siete días en días 
naturales se precisa como postura legal del remate la cantidad 
de $1’200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), que corresponde a las dos terceras partes del 
valor pericial de la finca hipotecada.- En la inteligencia que la 
última de las publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse 
por lo menos tres días antes a la celebración de la audiencia 
de remate.- Convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
en punto de las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con Sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
veintitrés días del mes de mayo del dos mil dieciocho.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

3237.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de abril 
de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0323/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Manuel Salvador Solana Sierra en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MARÍA GUADALUPE SALDIVAR 
ALVARADO, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Avenida Casa Blanca, número 
42, del Fraccionamiento “Hacienda La Cima” edificada sobre el 
lote 6 de la manzana 3, con superficie de terreno de 78.00 m2 
y con una superficie de construcción de 50.52 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.50 metros 
con lote número 6 del condominio 7, AL SUR: en 6.50 metros 
con calle Niños Héroes, AL ESTE: en 12.00 metros con lote 
número 07, AL OESTE: en 12.00 metros con lote número 05.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I (Primera), Número 8436, Legajo 3-075 de fecha nueve de 

diciembre del a dos mil dos de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $226,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por ser el valor dado por ambos peritos 
designados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a ocho de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3238.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha trece de abril de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0027/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Manuel Salvador Solana Sierra en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de HÉCTOR 
FELIPE GONZALEZ DUEÑEZ Y MARÍA CONCEPCIÓN 
BERRONES ALCALÁ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Avenida Casa Blanca, número 
42, del Fraccionamiento “Valle de Casa Blanca II” edificada 
sobre el lote 18 de la manzana 9, con superficie de terreno de 
97.50 m2 y construcción de 58.88 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.50 metros con 
Avenida Casa Blanca, AL SUR: en 6.50 metros con lote 
número 19, AL ESTE: en 15.00 metros con calle Karim, AL 
OESTE: en 15.00 metros con lote número 17.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 7591, 21 Legajo 3-152 de fecha diecinueve 
de noviembre de dos mil tres de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $316,000.00 
(TRECIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por ser el valor dado por ambos peritos 
designados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a ocho de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3239.- Junio 5 y 12.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de trece de abril del dos 
mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0334/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por MARÍA SOLEDAD 
DOMÍNGUEZ ORTIZ Y HUGO IVÁN CANTÚ MARTÍNEZ y 
continuado por Manuel Salvador Solana Sierra en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de DIANA 
CONCEPCIÓN ALANÍS RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble:  

Vivienda ubicada en calle Principados, número 18-A, del 
Fraccionamiento “Los Ángeles” edificada sobre el lote 14 de la 
manzana 05, con superficie de terreno de 102.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con calle Principados, AL SUR: en 6.00 metros con lote 
número 31, AL ESTE: en 17.00 metros con lote número 15, AL 
OESTE: en 17.00 metros con lote número 13.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas en la Finca 127206 de fecha doce de 
Enero del dos mil dieciocho, constituida en la inscripción la de 
este Municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL QUINCE 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $213,000.00 (DOSCIENTOS 
TRECE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por ser el 
valor dado al bien inmueble por los peritos designados en 
autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3240.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de trece de abril de dos 
mu dieciocho, dictado dentro del Expediente 00513/2011 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Francisco Javier Olives Escalante en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de JUAN GABRIEL NARVÁEZ 
RANGEL Y ROSA MARÍA GALNAREZ ZARAGOZA, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Casa 05 Tipo B1, ubicada en calle Circuito Insurgentes 
Norte, número oficial 110, manzana 02, lote 05, con superficie 
de terreno de 78.00 m2, y construcción de 50.52 m2, 
correspondiéndole un indiviso de 4.048, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.50 metros con calle 
Circuito Insurgentes Norte, AL SUR: en 6.50 metros con lote 5, 
condominio 4, AL ESTE: en 12.00 metros con lote 6, AL 
OESTE: en 12.00 metros con lote 4.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público do la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 

Número 2048, Legajo 3-041, do fecha cuatro de marzo de dos 
mil ocho, de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así 
como en la Finca Número 128153 de fecha veintiséis de marzo 
de dos mil dieciocho, constituido en la inscripción Primera.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL VEINTE 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $226,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
nombrados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3241.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00064/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Felipe De Jesús Pérez 
González, en su carácter de apoderado legal de HSBC 
MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, en contra de SANTOS RICARDO ORTÍZ 
RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Joaquín Cárdenas A, No. 
423, Fraccionamiento Loma Bonita, en Altamira, Tamaulipas, y 
que se identifica como. Fracción No. 30, proveniente de los 
lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10,11, 12, 13,14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, y 21, de la Manzana H, del Conjunto Habitacional 
denominado La Floresta Etapa V, del Fraccionamiento 
Residencial Loma Bonita del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie privativa de terreno 96.2 m2, 
comprendido dentro de las siguientes medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE.- en 17.50 metros con la fracción 
número 31, AL SUR.- en 17.50 metros con la fracción número 
29, AL ESTE.- en 5.50 metros con la calle Joaquín Cárdenas 
A, y AL OESTE.- en 5.50 metros con fracciones números 12 y 
13.- Al que se le asignó un valor pericial $1'085,00.00 (UN 
MILLÓN OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).- 
Bienes de propiedad común del Conjunto Habitacional.- Se 
consideran bienes de propiedad común, los andadores, 
pórticos, accesos, vestíbulos, siempre que sean de uso común, 
las obras, instalaciones, aparatos y demás objetos que sirvan 
al uso o disfrute común, tapes como tubos, albañales, 
conductos y alambres de distribución de electricidad, agua, 
drenaje, cada una con la excepción de las que sirvan a cada 
una de las casas.- Los muros u otras divisiones que los 
separan entre sí, serán de propiedad común del condominio.- 
El suelo y el subsuelo de las áreas de uso común, éste con las 
excepciones a que se refiere el artículo 812 del Código Civil del 
Estado de Tamaulipas, las estructuras, paredes maestras, las 
obras, instalaciones y demás objetos que sirven de uso o 
disfrute común, tales como tubos, albañales, conductos y 
drenajes y otras semejantes.- Los bienes comunes no podrán 
ser objeto de acción divisoria o de venta, salvo los casos 
exceptuados por la ley, la proporción que le corresponde a 
cada una de las viviendas sobre los bienes comunes. La 
vivienda antes mencionada le corresponde accesiones y todo 
cuanto de hecho y por derecho le corresponda a pudiera 
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corresponder a la vivienda.- Inmueble inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas, en la inscripción 2a., 
contrato de compraventa de la Finca No. 33209, del Municipio 
de Altamira,; Tamaulipas.- 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del, Estado y en uno de 
mayor circulación en la Zona Conurbada que comprende 
Tampico, ciudad Madero y Altamira, Tamaulipas, siendo 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, que 
equivale a la cantidad de $723, 333.33 (SETECIENTOS 
VEINTITRÉS. MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.), en la inteligencia de que los edictos deberán 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, así como en la Oficina 
Fiscal del Estado en Altamira, Tamaulipas, en días hábiles, 
mediando seis días entre la primera y la segunda publicación, 
fijándose como fecha para la celebración del remate las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SEIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO.- Es dado el presente 
edicto el día 08 de mayo de 2018, en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

3242.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha quince de 
mayo del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00147/2017, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. 
Felipe de Jesús Pérez González, en su carácter de apoderado 
de la empresa HSBC MÉXICO S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de 
ASTOR AMÉRICO TORRES GUZMÁN, se ordenó sacar a 
remate en segunda almoneda con rebaja del 20% veinte por 
ciento sobre el precio primitivo, el siguiente bien inmueble que 
a continuación se describe. 

Calle del Chijol, fracción 13 del lote mayor 1-A, Colonia 
Haciendas del Rull del municipio de Tampico, Tamaulipas, 
Código Postal 89364, el cual se identifica como Fracción 
Número 13 del lote mayor 1-A de la colonia y ciudad Tampico, 
Tamaulipas, que consta de una superficie de construcción de 
307.00 metros cuadrados, y una superficie total de terreno de 
256.190 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 25.53 metros con fracción 12; AL 
SUR: en 25.708 metros con fracción 1; AL ESTE: en 10.00 
metros con colonia Arcim; y AL OESTE: en 10.00 metros con 
calle Chijol.- Actualmente dicha propiedad que se encuentra 
inscrita en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas,. 
Oficina Tampico, identificada como Finca Número 35227 del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, con un valor de 
$3’700,000.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en. siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la segunda 
almoneda con rebaja del 20% veinte por ciento sobre el precio 
primitivo, la cual tendrá verificativo el día (12) DOCE DE JULIO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LAS (11:00) ONCE 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca, con rebaja 
del (20 %) veinte por ciento. sobre el precio primitivo del valor 

pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan coma 
pastares y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser 
sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
y exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas, a 15 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3243.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintitrés de abril de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 745/2015, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
GONZALO ALEJANDRO BAUTISTA MENA, el Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado en el proceso, consistente en:-  

Calle Jaral número 5102, manzana 25, lote 12, 
Fraccionamiento Campestre, Segunda Sección, superficie de 
terreno: 120.00 metros cuadrados; superficie construida: 51.22 
metros cuadrados, con las medidas y colindancias: AL NORTE 
en: 6.00 metros con calle Jaral; AL ESTE en: 20.00 metros con 
lote 13; AL SUR en: 6.00 metros con lote 37; AL OESTE en: 
20.00 metros con lote 11, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, inscrito bajo la Finca Número 193274, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Modulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA (21) VEINTIUNO DE JUNIO DE (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$228,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $152,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
PESOS 33/100 M.N.) 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 9 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3244.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha tres y diez de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00761/2016, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MAURO RAMÍREZ REYES, DIANA MÁRQUEZ 
GONZALEZ, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
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almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote que se encuentra ubicado en la calle Valencianas, 
número 422 del Fraccionamiento Villa Florida, Sección A 
Habitacional, del Plano Oficial de esta ciudad, siendo el lote 
número 22 de la manzana 37, con una superficie de 102.00 
m2, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio en el Estado Bajo los datos de la Fincas Número 
150113 de municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE JUNIO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $316,000.00 
(TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3245.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de mayo de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 1553/2012, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JUAN ALBERTO MARISCAL CORONADO, el Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca Urbana 18604 de Reynosa Tamaulipas, calle Circuito 
Laguna de Champayan, lote 64, manzana 28, del 
Fraccionamiento Villas Diamante Segunda Etapa, superficie de 
9540 m2 con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE 
en 6.00 M.L. con calle Circuito Laguna de Champayan, AL 
SUR en 6.00 m con lote 53, AL ESTE 15.90 M.L. con lote 65, 
AL OESTE en 15.90 m con lote 63. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
Audiencia de Remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA (26) VEINTISÉIS DE JUNIO DE (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$248,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $165,333.33 (CIENTO SESENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.) 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 9 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3246.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha tres de mayo de dos mu dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 863/2014, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
SANTOS DOMINGO GERÓNIMO GASPAR, el Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

Manzana 7, de la calle El Varadero, número 228, del 
Condominio Villa El Varadero Conjunto Habitacional La Cima 
Quinta Etapa indiviso 2.215%, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, dicho predio tiene una superficie de 72.00 m2 de 
terreno y construcción sobre el de 47.615 m2, el cual cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 2.30 
M.L. con casa 17 de Condominio La Quebrada; AL NORTE en 
3.70 M.L. con casa 17 de Condominio La Quebrada, AL SUR 
en 2.90 M.L. con calle El Varadero, AL SUR en 3.10 m con 
calle El Varadero, AL ESTE en 12.00 M.L. con casa 27, y AL 
OESTE en 12.00 con casa 29, cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio en el Estado, en la Finca Número 
137430 del municipio de Reynosa, Tamaulipas 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA (28) VEINTIOCHO DE JUNIO DE (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$209000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS, 00/100 MN.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$139,333.33 (CIENTO TREINTA NUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 9 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3247.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de mayo del presente año, dictado 
dentro del Juicio Ordinario Civil Número 00561/2016, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de MIGUEL SILVA CASTRO, la Titular de este Juzgado 
Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 4, manzana 43, ubicado en calle Milo Poniente, 
número 106 del Fraccionamiento Los Fresnos Residencial de 
esta ciudad, Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro 
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Público de la Propiedad del Estado, bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 4603, Legajo 2093 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 200167, de 
este municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO 
DEL AÑO EN CURSO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $218,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL PESOS 66/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3248.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de mayo de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 620/2016, deducido del 
Juicio Ordinario Civil, promovido por INFONAVIT, en contra de 
OMAR FRANCISCO MORALES ARREDONDO Y CYNTHIA 
LUZ GÓMEZ RIVERA, el Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado en el proceso, consistente en:-  

Calle Valle de Monterrey, número 436, lote 38, manzana 
29, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá, Sección Valles, 
superficie de terreno: 102.00 metros cuadrados; superficie 
construida: 56.81 metros cuadrados; medidas y colindancias: 
AL NORTE en: 6.00 metros con lote 37; AL SUR en: 6.00 
metros con Valle de Monterrey; AL ESTE en: 17.00 metros con 
lote 40; AL OESTE en: 17.00 metros con lote 36, cuyo título de 
propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, bajo la Sección I, Número 4293, 
Legajo 2086 y Sección II, Número 73, Legajo 2104 ambas de 
fecha 28 de marzo de 2006, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA (5) CINCO DE JULIO DE 
(2018) DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $286,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $190,666.66 (CIENTO NOVENTA 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 8 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3249.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de mayo de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 426/2016, deducido del 
Juicio Ordinario Civil, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ANTONIO MARTÍNEZ LANDEROS, el Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

Finca No. 2204 del municipio de Río Bravo, Tamaulipas, 
terreno urbano ubicado en calle Anáhuac número 127, 
manzana 49, lote 14, del Fraccionamiento Azteca, con una 
superficie de 96.00 metros cuadrados, superficie construida: 
40.36 metros cuadrados, con Referencia Catastral: 
420103649014, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 metros con calle Anáhuac, AL SUR: 6.00 
metros con lote 35, AL ESTE: 16.00 metros con lote 15 y AL 
OESTE: 16.00 metros con lote 13. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Modulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA (5) CINCO DE JULIO DE (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
,practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$208,000.00 (DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$138,666.66 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 33/100 M.N.) 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 8 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3250.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de mayo de dos mu dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 800/2016, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
EVA IRENE PLAZA DURAN Y JUAN ENRIQUE RIVAS 
GARCIA, el Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en:-  

Lote 7, manzana 56, Fraccionamiento Villa Florida Sección 
A Habitacional, con superficie 102.00 metros cuadrados; 
superficie de construcción: 83.65 metros cuadrados; con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en: 6.00 metros 
con lote 66; AL SUR en: 6.00 metros con calle Crisantemos; AL 
ORIENTE en: 17.00 metros con lote 8; AL PONIENTE en: 
17.00 metros con lote 6; cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
bajo la Finca Número 129432, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 05 de junio de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 32 

Por el presente que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA (6) SEIS DE JULIO DE (2018) DOS MIL DIECIOCHO, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $467,000.00 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad 
de $311,333.33 (TRESCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MN.) 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 9 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3251.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de mayo de dos mu dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 1391/2012, deducido 
del Juicio Ordinario Civil, promovido por INFONAVIT, en contra 
de MARÍA DEL ROSARIO ARTEAGA ORTEGA, el Titular de 
este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

Calle David Alfaro Siqueiros, número 860, lote 17, 
manzana 170, Fraccionamiento Lomas Real de Jarachina, 
superficie de terreno: 102.00 metros cuadrados; superficie 
construida: 50.00 metros cuadrados; medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 6.00 metros con lote 40; AL ESTE en: 17.00 
metros con lote 18; AL SUR en: 6.00 metros con calle David 
Alfaro Siqueiros; AL OESTE en: 17.00 metros con lote 16; cuyo 
título de propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, como Finca Número 200665 del 
municipio de Reynosa Tamaulipas 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA (9) NUEVE DE JULIO DE (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS, 
00/100 MN.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $183,333.33 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 08 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3252.- Junio 5 y 12.-1v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de mayo de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 417/2016, deducido del 
Juicio Ordinario Civil, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MIGUEL ANGEL DE LEÓN DEL ANGEL, el Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

Finca No. 18894 del municipio de Río Bravo, Tamaulipas, 
ubicado en la calle Nezahualcóyotl número 435, lote 18, 
manzana 17 del Fraccionamiento Azteca con una superficie de 
96.00 metros cuadrados y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en: 6.00 metros con calle 
Nezahualcóyotl, AL SUR: 6.00 metros con lote 43, AL ESTE: 
16.00 metros con lote 19, AL OESTE: 16.00 metros con lote 
17. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Modulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA (9) NUEVE DE JULIO DE 
(2018) DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $203,000.00 (DOSCIENTOS TRES MIL PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo 
esta la cantidad de $135,333.33 (CIENTO TREINTA Y CINCO 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 08 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3253.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de mayo del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00696/2017, promovido 
por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ERIKA LILIANA GUTIÉRREZ REYNA, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 226, de la calle Flor Bella de 
Noche, del Fraccionamiento San Valentín, de esta ciudad; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Sección Primera, Número 8258 Legajo 2-166 de fecha 08 de 
mayo del 2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 34332 del municipio de Reynosa.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE JULIO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
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inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $269,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3254.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha catorce de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecaria Número 00703/2017, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JUDITH RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 60, de la manaza 75 ubicado en la calle Lago 
de Chapala con el número oficial 1258 del Fraccionamiento 
Balcones de Alcalá del municipio de Reynosa, Tamaulipas, lo 
cual tiene una superficie de construcción de 33.94 m2 sobre 
una Superficie de terreno de 102.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 M.L. con lote 59, 
AL SUR, en 6.00 M.L. con calle Lago de Chapala, AL ESTE, en 
17.00, M.L. con lote 62, AL OESTE, en 17.00 M.L. con lote 58, 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
en el Estado bajo la Sección Primera, Número 1128, Legajo 
2023 de fecha 27 de enero del 2005 de municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $224,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3255.- Junio 5 y 12.-1v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha quince e de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00713/2017, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Sila, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. MARÍA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote número 34, de la manzana 29 ubicado en la calle 
Circuito Hacienda La Trinidad con el número oficial 346 del 
Fraccionamiento Haciendas Las Bugambilias del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, lo cual tiene una superficie de 
construcción de 36.86 m2 sobre una superficie de terreno de 
90.00 m2, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio en el Estado, bajo la Sección Segunda, Número 23 
Legajo 2203 del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenandos convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA ONCE DE JULIO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $254,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MN.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada, siendo la cantidad de 
$169,333.33 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL).- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3256.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecisiete de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00712/2017, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de PATRICIA BAUTISTA FRANCISCO, la Titular de 
este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 24 con el número 287, ubicado en la calle Puerto 
México de la manzana 97, Fraccionamiento Puerta del Sol, de 
esta ciudad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Sección Primera, Número 12149, Legajo 2-243, 
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de fecha 23 de agosto del 2006, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE JUNIO 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $251,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3257.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00716/2017, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ANA ALICIA ROSAS REYES, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 24, manzana número 56, de la calle Bosques 
Claveles, número 922 del Fraccionamiento Balcones de Alcalá; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Finca Número 142990 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $222,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3258.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00694/2017, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, en su 
carácter de apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de la C. ABIGAIL BLANCO DEL 
ANGEL, la Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 24, 
número 546, de la calle Río Ganges, de la manzana número 
48, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II, Sección Ríos, 
de esta ciudad, con una superficie de construcción de 33.94 
m2 y una superficie de terreno de 90.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros, con calle 
Río Ganges; AL SUR: en 6.00 metros con propiedad privada; 
AL ESTE: en 15.50 metros, con lote 25; AL OESTE: en 15.50 
metros, con lote 23. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE JUNIO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $211,000.00 (DOSCIENTOS 
ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3259.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00718/2017, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ACSEL GUERRA DE LA CRUZ, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 9, manzana número 32, calle Flor de Geranio, 
número 216 del Fraccionamiento San Valentín; inscrito en el 
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Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Finca 
Número 142580 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE JUNIO 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $294,000.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3260.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de mayo del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecarlo Número 684/2013, promovido por 
el Lic. Eduardo Damián Echavarría Rodríguez, apoderado legal 
de ING. HIPOTECARIA S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, en contra ABIEL 
ALLAN GRACIA LOZANO Y CLAUDIA CRISTINA 
CERVANTES VEGA, la Titular de este Juzgado Lic. María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 35, de 
la manzana 19, de la calle Geranios número 503, del 
Fraccionamiento Villa Florida de esta ciudad, dicho predio tiene 
una superficie de 102.00 m2 (ciento dos metros cuadrados), de 
terreno, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 06.00 M.L., con calle Geranios; AL SUR: en 06.00 M.L., con 
lote 32 y colinda con calle Alcatraces; AL ESTE: en 17.00 M.L., 
con lote 34 y colinda con Avenida de los Plumbagos Sur; AL 
OESTE: en 17.00 M.L., con lote 36 y colinda con Avenida de 
las Clavelinas Sur, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 3443, 
Legajo 2-069, de fecha 01/04/2005, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $ 268,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 

Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3261.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintisiete de abril de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 00246/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de VÍCTOR MANUEL MOLINA 
LEETCH, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Virgilio Garza Ruiz, número 20, 
lote 47, manzana 19 del Fraccionamiento Los Presidentes, con 
una superficie de 90.00 metros cuadrados, con una 
construcción de 56.03 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros con calle 
Virgilio Garza Ruiz, AL SUR: en 6.00 metros con lote 10, AL 
ESTE: en 15.00 metros con lote 46, AL OESTE: en 15.00 
metros con lote 48.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 5341, Legajo 3-107 de 
fecha 20 de septiembre del 2003 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.- Así como Finca 128558 de 
veinticuatro de abril de dos mil dieciocho. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
NUEVE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $227,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
nombrados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 02 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3262.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta de abril de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00064/2015, relativo a! 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ADRIANA OSORIO HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente b/en 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Breton, número 17 del 
Fraccionamiento Canada Tercera Etapa, de esta ciudad, 
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edificada sobre el lote 30 de la manzana 23, con superficie de 
terreno de 90.00 m2 y superficie de construcción de 39.53 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 
mts con lote 10, AL SUR, en 6.00 mts con calle Breton, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 31, AL OESTE, en 15.00 mts con 
lote 29.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado baja los 
siguientes datos: Finca Número 42917 de fecha veintitrés de 
febrero del año dos mil diez de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $223,000.00 (DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al 
avalúo rendido por ambos peritos, y que es la cantidad de 
$148,666.66 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 03 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3263.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de abril de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00138/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de VÍCTOR LÁZARO GONZALEZ, MARÍA VIRGINIA 
ALMENDARIZ GONZALEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Valle Diamante, número 26, 
del Fraccionamiento Valle Real de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 30 de la manzana 18, con superficie de terreno de 95.55 
m2 y superficie de construcción de 63.08 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con área verde, AL SUR, en 7.00 mts con calle Valle Diamante, 
AL ESTE, en 13.65 mts con terreno de la vivienda 28, AL 
OESTE, en 13.65 mts con terreno de la vivienda 24.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 127727 de fecha veintitrés de febrero del año dos mil 
dieciocho este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $303,000.00 
(TRESCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte actora, y que es la cantidad de $202,000.00 
(DOSCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 30 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3264.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de abril de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00022/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JULIO CESAR RAMÍREZ GONZÁLEZ, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Rinconada del Chairel Norte, 
número 138, del Fraccionamiento Ampliación Rinconada de las 
Brisas de esta ciudad, edificada sobre el lote 17 de la manzana 
1, con superficie de terreno de 78.00 m2 y superficie de 
construcción de 38.40 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 5.20 mts con terreno del 
Fraccionamiento Ampliación Rinconada de las Brisas, AL SUR, 
en 5.20 mts con calle Rinconada del Chairel Norte, AL ESTE, 
en 15.00 mts con lote 18, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 
16-A.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Finca Número 127784 de fecha seis de marzo del año dos mil 
dieciocho de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $187,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte demandada, y que es la 
cantidad de $124,666.66 (CIENTO VEINTICUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 30 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3265.- Junio 5 y 12.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiséis de abril de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 00702/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de JULIO CESAR PÉREZ FAJARDO, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Caracol Chino, número 43, lote 
22, manzana 15, del Fraccionamiento El Caracol, con una 
superficie de 90.00 metros cuadrados, con una construcción de 
43.67 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote 27, AL SUR: 
en 6.00 metros con calle Caracol Chino, AL ESTE: en 15.00 
metros con lote 21, AL OESTE: en 15.00 metros con lote 23.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
7536 inscrita el dieciocho de abril de dos mil dieciocho de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DA 
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $245,00000 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por los peritos nombrados en autos, el cual se toma 
corno precio para el remate por ser ligeramente el más alto.-
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 02 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3266.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veinticinco de abril de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 00950/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido inicialmente por el C, 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez y continuado por el C. 
Licenciado Cesar Iván Balboa Arámbula en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ALMA ALICIA 
RICARTE MORENO ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Profesora Ema Soberon de 
León, número 55, del Fraccionamiento "Martha Rita Prince 
Aguilera" edificada sobre el lote 29 de la manzana 13, con 
superficie de terreno de 105.00 m2, y una superficie de 
construcción de 39.54 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros con lote número 12, 
AL SUR: 7.00 metros con calle Profesora Ema Soberon de 
León, AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 28, AL 
OESTE: en 15.00 metros con lote número 30.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 1217, Legajo 3-025 de fecha diecisiete de 
febrero de dos mil seis de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas, así como Finca 106983 inscrita el veinticuatro de 
junio de dos mil quince en H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgada a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $184,443.00 
(CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizada el bien inmueble por el perito 
designado la parte actora nombrado en autos, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 02 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3267.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de treinta de abril de dos 
mu dieciocho, dictado dentro del Expediente 00023/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de HIGINIO PÉREZ MONREAL 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Lote número 34. manzana número 54, de la calle San 
Lucas, del Fraccionamiento Lomas de San Juan, sobre el cual 
se encuentra construida la casa habitación, Número Oficial 29, 
dicho predio tiene una superficie de 105.00 m2, de terreno y 
34.89 m2, de construcción, el cual tiene las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros lineales, con lote 
15, AL SUR: en 7.00 metros lineales, con calle San Lucas, AL 
ORIENTE: en 15.00 metros lineales, con lote 33, AL 
PONIENTE: en 15.00 metros lineales, con lote 35.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 3414, Legajo 3-069, de fecha nueve de 
marzo de dos mil siete, de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas, así como Finca 126116 de nueve de octubre de 
dos mil diecisiete, en H. Matamoros, Tamaulipas.  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $215,000.00 (DOSCIENTOS 
QUINCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad 
en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
nombrados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3268.- Junio 5 y 12.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de treinta de abril de dos 
mil dieciocho dictado dentro del Expediente 00240/2017 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de TERESA MEDINA RODRÍGUEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Colegio de Ingenieros Mineros, 
número 55, lote 28, manzana 21 del Fraccionamiento Nuevo 
Milenio, con una superficie de 108.00 metros cuadrados, con 
una construcción de 39.05 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: en 6.00 
metros con lote número 19, AL SURESTE: en 6.00 metros con 
calle Colegio de Ingenieros Mineros, AL NORESTE: en 18.00 
metros con lote número 27, AL SUROESTE: en 18.00 metros 
con lote número 29.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca 45603 registrada el diecinueve de abril 
de dos mil dieciocho en este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DOCE 
DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $248,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos nombrados para tal efecto, el cual se toma como 
precio para el remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 02 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3269.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de treinta de abril del dos 
mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0664/2016 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de MARÍA GRACIELA HERNÁNDEZ LEAL, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

...Lote 35 (treinta y cinco) de la manzana 13 (trece), 
ubicada en calle Profesora Ema Soberon de León, número 
oficial 43 (cuarenta y tres), Fraccionamiento Martha Rita Prince 
Aguilera, con una superficie de 105.00 metros cuadrados, con 
una construcción de 39.54 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros 
con lote 6, AL SUR: en 7.00 metros con calle Profesora Ema 
Soberon de León, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 34, AL 
OESTE: en 15.00 metros con lote 36.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Instituto Registral y Catasral de 

Tamaulipas en la Finca Número 128420 de fecha 16 de abril 
del 2018, constituida en la inscripción 1ª de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas… 

 Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
ONCE DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $221,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble hipotecado por los peritos 
designados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 30 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3270.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de mayo de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00297/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JOSÉ ANGEL TREVIÑO CARRANZA, GLORIA ENRÍQUEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna Madre, número 182, 
del Fraccionamiento Paseo de las Brisas de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 33 de la manzana 2, con superficie 
privativa de terreno de 82.50 m2 y superficie de construcción 
de 35.21 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 5.50 mts con calle Laguna Madre, AL SUR, en 
5.50 mts con lote 42, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 34, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote 32-A.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 
2558, Legajo 3-052, de fecha 29 de marzo de 2005 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
NUEVE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $167,404.80 (CIENTO 
SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 
80/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$111,603.20 (CIENTO ONCE MIL SEISCIENTOS TRES 
PESOS 20/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 07 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3271.- Junio 5 y 12.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco de abril del 
año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00090/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. ALMA 
GLORIA GARCIA GÓMEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle San Quintín, número 1091, del 
Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina, Sección Sur, 
de esta ciudad, con una superficie de 102.00 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 17.00 m con lote 
65; AL SUR en 17.00 m con lote 63; AL ESTE en 6.00 m con 
calle San Quintín; y AL OESTE en 6.00 m con lote 9.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca Número 
188893 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $166,666.66 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $33,333.33 (TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3272.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de abril del 
año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00143/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO BANANEX(sic), en 
contra de CLEMENTE CÁRDENA CRUZ Y AMIRE ALONSO 
SAADE ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: Calle Tres número 717, late 9, manzana 113, del 
Fraccionamiento Vista Hermosa de esta ciudad con una 
superficie de con una superficie de 123.25 metros cuadrados, 
así como la construcción en el edificada con superficie de 
89.21 con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
en 7.25 metros lineales colinda con calle 3, AL SUR, en 7.25 
metros lineales colinda con lote 38, AL ESTE, en 17.00 metros 
lineales colinda con el lote 10, AL OESTE, en 17.00 metros 
lineales colinda con el lote 8.- Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
baja la Finca Número 153977, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre de los C.C. CLEMENTE CÁRDENAS 
CRUZ Y AMIRE ALONSO SAADE; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día QUINCE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicadas a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $941,000.00 (NOVECIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $627,333.33 (SEISCIENTOS 
VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $125,466.66 
(CIENTO VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL) en el entendido 
de que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3273.- Junio 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha cuatro de 
mayo del año dos. mil dieciocho, en los autos del Expediente 
00683/2016, relativo al Juicio Sumario Hipotecario promovido 
por la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter 
de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
la C. VERÓNICA ELIZABETH REYES MACÍAS, ordenó sacar 
a remate el bien inmueble que se describe a continuación: 

Departamento número 586-B (quinientos ochenta y seis-B) 
ubicado en la planta baja del edificio número 586, que se 
localiza en la calle Real Del Prado Poniente, lote número 9 
(nueve), manzana 3 (tres), Fraccionamiento Residencial "Los 
Prados", municipio de Altamira, Tamaulipas, con superficie 
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privativa de 47.00 m2. (cuarenta y siete metros cuadrados), 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: en 
dos medidas, la primera de 10.81 metros, con área común del 
edificio y la segunda de 1.10 metros con área privativa de 
terreno del mismo departamento; AL SURESTE: en tres 
medidas, la primera de 8.00 metros con el departamento 
número 586-A, muro medianero de por medio, la segunda de 
1.00 metro con área común de acceso y la tercera de 2.90 
metros con área común del edificio; AL NORESTE: en dos 
medidas, la primera de 1.50 metros con área común de acceso 
y la segunda de 3.20 metros, con área común del edificio; AL 
SUROESTE: en dos medidas, la primera de 1.85 metros y la 
segunda de 2.85 metros, ambas con área privativa de terreno 
del mismo departamento; abajo: con cimentación; y arriba: con 
el departamento número 586-D, AL ESTE departamento 
cuenta con un área privativa de terreno, con superficie de 
11.16 m2 (once metros, dieciséis decímetros cuadrados) y se 
ubica en la siguiente forma: AL NOROESTE, en 2.54 metros 
con área privativa de terreno del departamento número 588-A; 
AL SURESTE, en dos medidas, la primera de 1.44 metros, con 
área privativa de terreno del departamento número 586-A y la 
segunda de 1.10 metros, con área de lavado del mismo 
departamento; AL NORESTE, en dos medidas, la primera de 
1.85 metros con área de lavado del mismo departamento y la 
segunda de 3.35 metros, con recamara del mismo 
departamento y área común del edificio; y AL SUROESTE, en 
5.20 metros con área privativa de terreno del departamento 
número 625-A.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio con Número de Finca 
9652 ubicada en el municipio de Altamira, Tamaulipas de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil nueve. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado en días hábiles, y en un periódico de mayor circulación 
en el segundo distrito judicial en días naturales, convocándose 
a postores y acreedores a la audiencia de remate en primera 
almoneda, que tendrá verificativo a las ONCE HORAS, DEL 
(09) NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, en el 
local de este Juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado, 
teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$237,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 05 de mayo de 2018.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3274.- Junio 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, por autos de fechas dieciocho y veintitrés de mayo del 
año dos mil dieciocho, dictados en el Expediente Número 
00210/2009, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Terminación 
de Contrato de Arrendamiento, promovido en Vía de 
Reconvención por GRANEROS CONTINENTAL, S. A. DE 
C.V., y continuado por DALC, S.A. DE C.V., representada por 
su apoderado legal el Licenciado Luis Angel Guevara Martínez, 
en contra del C. BRIGIDO MORALES ZÚÑIGA, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda, la tercera parte que 
corresponde a los derechos de copropiedad que tenía el 
demandado C. BRIGIDO MORALES ZÚÑIGA de las Fincas 
Números 9961 y 300, de Mante, Tamaulipas, las cuales forman 
un solo cuerpo, identificadas como: 

A).- Finca Número 9961 de Mante, Tamaulipas, terreno 
urbano, ubicado en calle Encino N° 1, lote 1, manzana 7, 
colonia Del Bosque, con una superficie de: 420.90 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 13.80 metros, con calle Encino; AL SUR en 13.80 
metros, con colonia Azucarera; AL ESTE en 30.50 metros con 
propiedad de Ma. de Jesús González Elizondo; y, AL OESTE 
en 30.50 metros con propiedad de MARÍA CONCEPCIÓN 
MAYORGA LIMAS VIUDA DE MORALES ahora propiedad de 
ERIKA MORALES ZÚÑIGA Y OTROS. 

B).- Finca Número 300, de Mante, Tamaulipas, terreno 
urbano ubicado en calle Encino número 1, lote 1, manzana 7, 
de la colonia Del Bosque, con una superficie de 474.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 14.76 metros con calle Encino; AL SUR en 14.76 
metros con la colonia Azucarera; AL ESTE en 31.78 metros 
con Brigido Morales Mayorga; y, AL OESTE en 32.04 metros 
con propiedad de María Guadalupe Morales Mayorga. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación de esta ciudad, sirviendo de precio base 
para el remate la cantidad de $1’726,666.66 (UN MILLÓN 
SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.), que corresponde a una tercera 
parte del valor total de las fincas, que lo es $5’180,000.00 
(CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/10 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de la primer cantidad, que lo es la de $1’151,111.10 (UN 
MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIENTO ONCE 
PESOS 10/100 M.N.), señalándose el día VEINTIUNO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, A LAS DIEZ HORAS, 
en el local que ocupa este Juzgado para que tenga verificativo 
la diligencia de remate en primera almoneda.- En la inteligencia 
de que los interesados que deseen comparecer como postores 
al remate, deberán previamente depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia, a disposición del 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) del valor que sirve de base 
al remate de los bienes mediante certificado de depósito 
respectivo, el cual deberán presentar ante este Tribunal, ya 
que sin dicho requisito no serán admitidos, asimismo, por 
escrito en sobre cerrado deben presentar su postura, que 
deberá ser sobre la base que se haya fijado a la legal. 

Cd. Mante, Tam., a 23 de mayo de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

3275.- Junio 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve de mayo del dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00829/2015, 
promovido por el Lic. Jaime Adrián García García, apoderado 
legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE en contra de los C.C. 
CARLOS JAVIER CASTILLO PURATA Y CRISTINA 
MANUELA DEL PILAR LEAL LÓPEZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Terreno urbano, lote 35, manzana 23 del Fraccionamiento 
Loma Blanca inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, baja la Finca Número 113362 del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
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audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TRES DE JULIO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $847,000.00 (OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3276.- Junio 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha once de mayo del año 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00571/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
MAURICIO MERAZ HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 4, manzana 1, de 
la calle Valle de la Silla, número 50, del Fraccionamiento 
Lomas de Valle Alto de esta ciudad, mismo que se identifica 
ante Registro Püblico de la Propiedad en el Estado como: 
Finca 188766 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una 
superficie de 105.00 m2 de terreno y con una superficie de 
58.00 m2 de construcción, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORTE en 7.00 m con lote Baldío; AL SUR en 7.00 m con 
calle Valle de la Silla; AL ESTE en 15.00 m con lote 5; y AL 
OESTE en 15.52 m con lote 3; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día CATORCE DEL MES DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $356,000.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $237,333.33 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $47,466.66 
(CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 

ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3277.- Junio 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha nueve de 
mayo del año dos mil dieciocho del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00523/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ISIDRA ROCHA 
HERNÁNDEZ, denunciado por DORA ALICIA CAMACHO 
ROCHA, JOSÉ LUIS CAMACHO ROCHA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos Los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 23 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

3278.- Junio 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 01263/2017, 
denunciado por ELIGIO PÉREZ ROMÁN, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de MARÍA ELOÍSA HUERTA VEGA, 
quien falleció el día (29) veintinueve de julio del año dos mil 
diecisiete (2017), en ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó 
convocar a quienes se consideren con derecho a la herencia 
por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en este Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 09 de abril de 
2018.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3279.- Junio 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 03 de 
mayo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
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Número 00489/2018, relativo a: Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de CARLOS JAVIER MONTIEL 
ZARATE, denunciado por BLANCA ALICIA TAMEZ 
HINOJOSA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos Los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 14 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

3280.- Junio 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 15 de mayo de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha once de mayo del dos mil dieciocho, el 
Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00612/2018, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de MARÍA DE LA LUZ MORALES GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por la que 
cítese a los herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente Sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario y 
a los herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del 
Código de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos 
prevista por el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y 
la cual tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS 
DE MAYO DEL AÑO EN CURSO. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3281.- Junio 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha catorce de mayo del año dos mil 
dieciocho, la C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, 
Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho por Ministerio 
de Ley del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0573/2018, relativo al Triple Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del extinto CESAR 
AUGUSTO MORALES VELÁZQUEZ e Intestamentario a 
bienes de los finados INTA MARISSA JANITENS Y CARLOS 
ALBERTO MORALES JANITENS, promovido por la C. ALICIA 
ERNESTINA GUZMÁN MORALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 

a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 16 de mayo del 2018.- Los 
C.C. Oficial Judicial “B” en Función de Testigos de Asistencia, 
LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- LIC. 
OSVALDO BOONE CANTÚ.- Rúbrica. 

3282.- Junio 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Notaría Pública Número 188. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 02 de mayo de 2018 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha 27 de abril de dos mil dieciocho, el 
Ciudadano Licenciado José Leopoldo Lara Puente, Notario 
Público Número 188 con Ejercicio en el Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
J-0010, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor 
FLORENTINO RANGEL SALAZAR. 

Y por el presente edicto que se publicara por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos herederos y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los herederos en el testamento que se acompaña a la 
presente Sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario y 
a los herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del 
Código de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos 
prevista por el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y 
la cual tendrá verificativo en el local de esta Notaria a las 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

ATENTAMENTE 

Notario Público Número 188, con ejercicio en el Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ LEOPOLDO LARA 
PUENTE.- Rúbrica. 

3283.- Junio 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 03 de abril del 2018. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de abril del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01717/2015; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FRANCISCO CABRERA GARCÍA Y ERNESTINA 
SUAREZ CABRERA, denunciado por OSCAR CABRERA 
SUAREZ. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3284.- Junio 5 y 14.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 15 de 
mayo de 2018, ordenó la radicación del Expediente Número 
00567/2018, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de 
SERGIO RAMÓN GÓMEZ DÍAZ, denunciado por MARÍA 
DOLORES TERRAZAS MONROY. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo En 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del Ultimo edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
Albacea Testamentario, el Ministerio Público el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 15 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3285.- Junio 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis de 
abril del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
00343/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JOSÉ IGNACIO LIRA MORENO, promovido por 
JESÚS LIRA GUERRA. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes, contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevara a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; 02 de mayo de 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3286.- Junio 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de mayo de dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00551/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de VICENTA ARIAS DÍAZ Y JACINTO AVALOS ARIAS, 
y Testamentario a bienes de DANIEL AVALOS HERNÁNDEZ, 

denunciado por los C.C. JAVIER AVALOS ARIAS Y SAN 
JUANITA AVALOS LEYVA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam, a los 
diecisiete de mayo de dos mil dieciocho 2018.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3287.- Junio 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 24 veinticuatro de abril 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00471/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA GUADALUPE ARRIGA AGUILAR quien 
falleciô el 14 catorce de febrero del dos mil dieciocho, en 
ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por MIGUEL ANGEL 
MARTINEZ ARRIAGA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a 02 de mayo de 2018.- DOY 
FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3288.- Junio 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha cuatro de noviembre del año 
dos mil dieciséis, el Expediente 02016/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de RAMONA GARCÍA 
RODRÍGUEZ; denunciado por FELICITAS CABALLERO 
GARCÍA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
edictos que se publicarán por DOS VECES de diez en diez 
días, convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de abril de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO.- Rúbrica. 

3289.- Junio 5 y 14.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 20 de abril de 2018, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00459/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ARTURO LOZANO CANO quien falleciô el 22 de abril de 2017, 
en Tampico, Tamaulipas, denunciado por GUADALUPE 
ZAMUDIO RAZO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a 24 de abril de 2018.- DOY 
FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3290.- Junio 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Magdalena Zumaya Jasso, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Familiar de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial Encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas.- Actuando con los Testigos de 
Asistencia las C.C. Licenciadas Zoila Alicia Cerna Amor y 
Martha Luz González Domínguez.- Dan Fe.- Se ordenó 
mediante acuerdo de fecha veintiséis de marzo del año dos mil 
dieciocho, radicar Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
JUAN FRANCISCO TREVIÑO IBARRA Y/O FRANCISCO 
TREVIÑO IBARRA, Y/O JUAN FCO. TREVIÑO IBARRA, 
denunciado por C. GLADIS LEÓN CURIEL, también conocida 
como GLADIS LEÓN CURIEL Y/O GLADYS LEÓN CURIEL 
DE TREVIÑO Y/O GLADYS LEÓN DE TREVIÑO, bajo el 
Número 00344/2018, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los nueve de abril del año dos 
mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en 
Estado encargada del Despacho por Ministerio de Ley, LIC. 
MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA LUZ GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ.- 
Rúbrica. 

Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

3291.- Junio 5 y 14.-1v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FRANCISCO VIGIL GONZÁLEZ, 
denunciado por las C.C. MARÍA DEL REFUGIO HILDA 
BARRIGA MAGAÑA Y MÓNICA VIGIL BARRIGA, 
asignándosele el Número 00431/2018, y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 02 de mayo de 
2018.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3292.- Junio 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargada del 
despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto de fecha 
diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, el Expediente 
00842/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario, a 
bienes de AURORA CERVANTES MORALES, denunciado por 
BENJAMÍN ESTEBAN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 21 de mayo de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO.- 
Rúbrica.- LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- Rúbrica. 

3293.- Junio 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 
Número 024/2017, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento de Escritura, promovido por JUAN ANTONIO 
SAUCEDO CASTILLO, en contra de RICHARD QUINTERO y 
la Sucesión de LINO QUINTERO VILLARREAL Y/O LENO 
QUINTERO VILLARREAL, hago de su conocimiento que con 
fecha dieciséis (16) de noviembre del presente año, el Juez de 
mi adscripción dictó un auto por el cual tuvo por radicado en 
mismo, y al ignorarse su domicilio por el cual se le pudiera 
emplazar a Juicio, en fecha veintiséis (26) de abril del año en 
curso, se ordenó realizarlo por media de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en una de mayor 
circulación, por TRES (03) VECES consecutivas, fijándose 
además el presente en la puerta de este Juzgado; por lo cual, 
se le hace de su conocimiento que cuenta con el término de 
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sesenta (60) días contadas a partir de la última publicación, 
quedando a su disposición las copias de traslado de la 
demanda y anexos ante esta Secretaria de Acuerdas. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, a 18 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. REYNALDO HERNÁNDEZ PADRÓN.- Rúbrica. 

3294.- Junio 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FRANCISCA AMARO DELGADILLO.- 
DOMICILIO IGNORADO  
PRESENTE: 

El Ciudadano Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha siete de marzo del año dos mil diecisiete, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00175/2017, relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil Cumplimiento de Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales de Mediación en 
Compra Venta Inmobiliaria y el Pago de Pesos promovido por 
Ma. Del Carmen Castro de la Garza, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas de la empresa 
DESARROLLADORA Y PROMOTORA DEL NORESTE S.A. 
DE C.V., en contra de FRANCISCA AMARO DELGADILLO, 
mediante proveído de fecha treinta de abril año dos mil 
dieciocho, se ordenó emplazarle por edictos, reclamándole las 
siguientes prestaciones: 

a).- El cumplimiento de contrato de prestación de Servicios 
Profesionales de Mediación de Compra Venta Inmobiliaria 
celebrado con fecha 28 de noviembre de 2014. 

b).- El pago de la cantidad de $374,170.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
SETENTA PESOS 00/100 M.N.), que resulta por concepto de 
la comisión pactada en el contrato de prestación de servicios 
profesionales de Mediación en Compra Venta Inmobiliaria, 
correspondiente al 5% del precio total de la operación de 
compra venta, la cual se pactó en la suma de $7’483,400.00 
(SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

c).- El pago de los intereses legales, durante el tiempo que 
dure el impago. 

d).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicarán por (3) TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y en un Periódico Local del Estado con 
circulación en este Distrito Judicial, haciéndole saber que 
deberá de presentar su contestación dentro del plazo de (30) 
treinta días computados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijen en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas., a 08 de mayo del 2018.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3295.- Junio 5, 6 y 7.-1v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha ocho mayo del año dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00193/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Enrique Sias Pecina en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT en contra del ADRIÁN 
ATILANO REYES GALLEGOS, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a uno día del mes de abril del 
año dos mil dieciséis.- Téngase por presentada a la persona 
moral SCOTIABANK INVERLAT, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, representada por el C. Lic. Enrique Sias Pecina, a 
quien se le tiene por presente con su ocurso que antecede en 
su carácter de apoderado legal de dicha persona moral, 
acreditando su personalidad con el Testimonio del Instrumento 
Número 122,994, de fecha dos de julio del 2001, ante la fe del 
Lic. Ricardo Cuevas Miguel Notario Público Número 54 con 
ejercicio en México, D.F., mismo que anexa a su demanda 
inicial, conjuntamente con Primer Testimonio de la Escritura 
6129, Volumen 178, de fecha veintiséis de julio del dos mil 
trece, pasada ante la Fe de la Licenciada Mirna Mireya 
Sánchez Camacho, Adscrita a la Notaria Pública Número 45 de 
Cd. Victoria, Tamaulipas y Estado de Cuenta Certificado 
expedido por el Contador Facultado por SCOTIABANK 
INVERLAT, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, dándole la 
intervención legal correspondiente dentro del presente Juicio, 
promoviendo Juicio Especial Hipotecario en contra del C. 
ADRIÁN ATILANO REYES GALLEGOS, con domicilio en: calle 
Horacio Terán Zozaya, número 1460, entre calle 18 de 
Noviembre de 1913 y Antonio Xavier Arechiga, Código Postal 
87025, Fraccionamiento Del Valle, Cd. Victoria, Tamaulipas, a 
quien le reclama las prestaciones que señala en los incisos a), 
b), c), d), e), f) y g).- Fundándose para ella en los hechos y 
consideraciones legales que invoca, radíquese, así como 
regístrese con el Número 00193/2016, y fórmese expediente.- 
De conformidad can lo establecido por el artículo 533 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, con 
efectos de mandamiento en forma expídanse cédula 
hipotecaria por quintuplicada para el efecto de que se envíen 
dos tantos a la Oficina del Registro Público de la Propiedad 
para su inscripción, de las cuales una capia quedara en el 
Registra, y la otra, con la anotación de inscripciones, se 
agregara a las autos del presente expediente, un ejemplar se 
entregara al actor y otra a cada una de las demandados al 
ejecutarse el presente auto y el última para su publicación en 
un periódica local.- Precisándoles a las partes que a partir de la 
fecha en que se entregue al demandado propietario del bien 
hipotecado la cédula hipotecaria quedan las fincas en depósito 
Judicial junta con todos sus frutos y contados los objetas que 
conforme al Código Civil deben considerarse como 
inmovilizadas y formando parte de las mismas.- Asimismo 
requiérase al demandado propietario del bien para que 
expresen en el acto de la diligencia si es personal, a dentro del 
término de tres días siguientes si no lo es, si aceptan a no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación.- Procédase al avalúo de 
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la finca hipotecada, previa designación de perito, que designen 
las partes.- En caso de que se solicite por la actora en el acto 
de la diligencia procédase a levantar inventario.- Por otra parte, 
can las copias de la demanda e instrumentos públicos 
debidamente requisitados, exhibidas por el actor, y contenido 
del presente proveído córrase traslado y emplácese a Juicio al 
demandada para que dentro del término de diez días produzca 
su contestación.- Tomando en consideración que el domicilio 
de las demandados se encuentra fuera de la jurisdicción de 
éste Juzgado, gírese atento exhorto al Juez de Primera 
Instancia de lo Civil con Competencia en Cd. Victoria, 
Tamaulipas, con los insertas necesarios, a fin de que en auxilia 
de las labores de este Juzgadas sirva diligenciar en sus 
términos el presente proveído, haciéndole saber al demandado 
que se le concede un día más por cada ochenta kilómetros a 
fracción que exceda de la décima parte, lo anterior en términos 
del artículo 60 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado; se previene al demandada para que ante este 
Tribunal señale domicilio en el Segundo Distrito Judicial que 
corresponde a las ciudades de Tampico, Madera y Altamira, 
Tamaulipas para air y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal se le harán por cédula que se fije en los 
estradas de este Juzgado otorgándosele al Tribunal exhortado 
plenitud de jurisdicción y que para disponer que para el 
cumplimiento de lo ordenado, se practiquen cuantas diligencias 
sean necesarias, y se devuelva al exhortante, una vez 
cumplimentado por conducto del interesado, a quien deberá 
hacerse entrega del exhorto diligenciado, así mismo, se le 
faculta al exhortada para que en casa de que el exhorta haya 
sido remitida a un órgano diferente al que deba prestar el 
auxilia, el que lo reciba lo envíe directamente al que 
corresponda, si es que le consta cual sea la jurisdicción 
competente, debiendo de dar cuenta de dicha circunstancia por 
oficio al exhortante.- Expídase el exhorto iniciando a partir del 
día siguiente el término que se concede para su presentación 
ante el Juez exhortado; Así mismo, en caso de que el exhorto 
adolezca de algún defecto la parte solicitante deberá hacerlo 
saber ante este Tribunal precisando en que consiste 
regresándolo dentro del termina de tres días a aquel en que la 
hubiere pedida para su corrección, y de no hacerse la 
devolución del exhorta defectuoso en el término señalado, el 
plazo para su presentación no interrumpiré, concediéndosele al 
interesado el termino de quince días para que acuda ante el 
Juez exhortado a presentar el exhorto, y si el mismo no se 
encuentra en el término antes citado el mismo caduca por este 
Tribunal o por el exhortado, debiéndose cumplimentar en 
veinticinco días hábiles a partir de su presentación y una vez 
hecho ello, el interesado deberá devolver el exhorto dentro del 
término de tres días siguientes al plazo concedido para su 
diligenciación y en el caso de no hacerlo será sancionado en 
termino de Ley; se autoriza para que tengan acceso al 
expediente a los profesionistas que menciona en su escrito 
inicial de demanda, considerando que la solicitud se encuentra 
apegada a derecho, se autoriza al Licenciado Enrique Sias 
Pecina, con correo electrónico siasenrique@prodigy.net.mx, a 
fin que consulte por medios electrónicos la información 
requerida, aun los que resulte en ellos ordenada notificación 
personal a las partes, así como para presentar promociones en 
forma electrónica.- Se tiene como domicilio del actor el ubicado 
en: Privada Guerrero número 102, entre calle Chiapas y 
Tuxpan, Código Postal 89318, colonia Francisco Javier Mina, 
Tampico, Tamaulipas.- Se hace del conocimiento de las partes, 
que en atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial 
del Estado, Decreto N°LXI-909, de fecha veinticinco se 
Septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 40, 128 bis y 252 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 

ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 
2284, 2294, 2297 del Código Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 
54, 108, 226, 247, 248, 252, 530, 532, 533, 535, 536, 537, 538 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- 
Notifíquese.- Lo acordó y firma la Licenciada María Inés 
Castillo Torres, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la 
Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de Acuerdos 
que autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretaria de 
Acuerdos.- Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Lic. Rosa 
Hilda Bock Espinoza.- Lic. María Inés Castillo Torres.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los veinticinco 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado por el Licenciado Enrique Sias Pecina, en fecha 
(24) del presente mes y año, ante la Oficialía Común de 
Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los veinticinco días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho.- Visto la razón de cuenta, 
téngase por presente al Licenciado Enrique Sias Pecina, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00193/2016, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
como el estado de autos, tomando en consideración que no ha 
sido posible emplazar a Juicio al demandado ADRIÁN 
ATILANO REYES GALLEGOS, toda vez que se ignora el 
domicilio del demandado, no obstante los diversos informes 
recibidos por las dependencias quienes señalan que no se 
encontró domicilio alguno del demandado, en consecuencia se 
ordena emplazar a juicio al C. ADRIÁN ATILANO REYES 
GALLEGOS, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, y se fijarán 
además en los estrados de éste Juzgado, haciéndosele saber 
a dicho demandado que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, haciéndole saber que las copias 
de la demanda se encuentran a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado. En la inteligencia que de localizarse el domicilio 
actual del demandado antes de ser emplazado a Juicio por 
edictos, se dejará sin efecto el presente proveído, agréguese a 
sus antecedentes el escrito de cuenta para que surta los 
efectos legales a que haya lugar.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 67, 68, 105, 108, 255, 256 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese.- Lo acordó y firma la Licenciada Teresa Olivia 
Blanco Alvizo, Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo 
Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- Jueza.- Dos 
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Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula que se fijara en los Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 26 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

3296.- Junio 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MARÍA AURORA CAVAZOS ACUÑA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 23 de marzo 
del año en curso, ordeno la radicación del Expediente Número 
00090/2018, relativo al Divorcio, promovido por la ABRAHAM 
ALVIZO AGUILAR, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones  

A.- La disolución del vínculo matrimonial que nos une, con 
fundamento en la casual de artículo 249 fracción XXII del 
Código Civil vigente en el Estado. 

B.- La disolución de la sociedad conyugal. 

C.- Se apruebe el convenio para efectos de la disolución 
del Vínculo Matrimonial que une a los señores ABRAHAM 
ALVIZO AGUILAR Y MARÍA AURORA CAVAZOS ACUÑA, por 
la Vía de Divorcio Incausado cuando no existen derechos y 
obligaciones con menores de edad. 

D.- El pago de gastos y costos que se origen con motivo de 
la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará además 
en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 06 de abril de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

3297.- Junio 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

SHAYRA GUADALUPE RIVERA PICAZO Y  
ADRIÁN VÁZQUEZ CHAIRES 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 

Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de marzo del 
año dos mil dieciocho, ordenó emplazarle por edictos la 
radicación del Expediente Número 184/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Irene Biridiana 
Rangel Morales, en su carácter de apoderada de DESSETEC 
DESARROLLO DE SISTEMAS SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de USTEDES, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La declaración judicial del vencimiento anticipado del 
plazo establecido en el Contrato de Apertura de Crédito con 
Interés y Garantía Hipotecaria, de fecha 01 de diciembre de 
2009. 

B).- El pago de la cantidad de $247,912.28 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 
28/100 M.N.) por concepto de adeudo de capital, derivado del 
Contrato de Apertura de Crédito con Interés y Garantía 
Hipotecaria, al que más adelante se hará referencia. 

C).- El pago de la cantidad de $2,514.74 (DOS MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 74/100 M.N.) por 
concepto de saldo de intereses ordinarios vencidos al 30 de 
noviembre de 2009, más los intereses que se sigan generando 
hasta la total solución del adeudo. 

D).- El pago de la cantidad de $226.83 (DOSCIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS 83/100 M.N.) por concepto de saldo de 
comisión por administración vencida al 30 de noviembre de 
2009, más los que se sigan generando hasta la total solución 
del adeudo. 

E).- El pago de la cantidad de $25.55 (VEINTICINCO 
PESOS 55/100 M.N.) por concepto de saldo de comisión de 
garantía por incumplimiento vencida al 30 de noviembre de 
2009, más los que se sigan generando hasta la total solución 
del adeudo. 

F).- El pago de la cantidad de $271,215.36 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN MU DOSCIENTOS QUINCE PESOS 36/100 
M.N.) por concepto de saldo de intereses moratorios 
calculados desde el 01 de diciembre de 2009 y hasta el 30 de 
noviembre del 2015, más los intereses que se sigan generando 
hasta la total solución del adeudo. 

G).- El pago de los gastos y de las costas que se generen 
con motivo del presente Juicio. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 23 de marzo del 2018.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3298.- Junio 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. BELLANIRA ROQUE LÓPEZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dos de junio de dos 
mil diecisiete, radicó el Expediente Número 00258/2017, 
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relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Cesar 
Iván Balboa Arámbula en su carácter de apoderado legal para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado BELLANIRA 
ROQUE LÓPEZ por medio de edictos mediante proveído de 
fecha nueve de abril de dos mil dieciocho, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 12 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3299.- Junio 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. EDSON ESTEBAN MENDOZA GRANILLO  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 29 de agosto 
del 2016, ordenó la radicación del Expediente Número 
01070/2016, relativo al Juicio de Divorcio Incausado, 
promovido por la C. ELSY ARACELY MORALES ROMÁN, en 
contra del C. EDSON ESTEBAN MENDOZA GRANILLO y 
mediante auto de fecha 16 de marzo del 2018, se ordenó 
emplazar por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, así como en los Estrados de este 
Juzgado, haciéndole saber que se le concede al demandado el 
termino de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir 
su contestación si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma, quedando para tal efecto 
las copias simples de traslado en la Secretaria del Juzgado, 
toda vez que la parte actora, manifestó ignorar el domicilio 
actual de la parte demandada, además no fue posible localizar 
el domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si 
el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio 
de esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se 
mandara practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior 
se expide el presente a los 20 de marzo de 2018.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3300.- Junio 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARTHA ALICIA MAYA SALAS.  
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00052/2017, radicado en el Juzgado a mí cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la LIC. JUANA CRUZ 
ESPINOSA, en su carácter de apoderada general para pleitos 
y cobranzas de BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, actualmente continuado por el Licenciado Carlos 
Eduardo Robles Sánchez apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en su calidad de cesionario de los derechos 
litigiosos, en contra de MARTHA ALICIA MAYA SALAS, se 
dictaron los siguientes acuerdos que a la letra dicen. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas, a (25) veinticinco de enero del año 
dos mil diecisiete (2017).- Con el anterior escrito de cuenta, 4 
anexos consistentes en: Copia certificada del Poder escritura 
93,383, Libro 1704, del índice de la Notaría Pública N° 137, en 
la Ciudad de México; Escritura Número 8,820, Volumen 640, 
de la Notaría Pública N° 4, de Tampico, Tam.; Estado de 
Cuenta; Tabla de Amortizaciones y copias simples que se 
acompañan.- Se tiene por presentada a la Licenciada Juana 
Cruz Espinosa, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas de la Sociedad Mercantil BBVA 
BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, personalidad que 
acredita con el poder que exhibe, promoviendo Juicio 
Hipotecario, en contra de la ciudadana MARTHA ALICIA MAYA 
SALAS , quien tiene su domicilio en calle Cerrada Laguna 
Bustillos N° 212, Condominio 3, Vivienda N° 212-C, 
Fraccionamiento Laguna Florida, entre las calles San Ignacio y 
Laguna Madre, localidad Altamira, Tamaulipas, C.P. 89607, y 
de quien reclama las prestaciones que se refieren en los 
incisos a), b), c), d), e), f), de su escrito de demanda, por los 
hechos y fundamentos que expresa.- Se admite la demanda en 
cuanto proceda en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo bajo 
el Número 00052/2017, y tomando en consideración que con 
las escrituras de hipoteca que exhibe se cumple con lo exigido 
por el artículo 531 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria para su entrega a las partes, inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y Publicación en un periódico 
local.- A partir de la fecha en que se entregue a los deudores la 
cédula hipotecaria respectiva, el inmueble dado en garantía 
queda en depósito judicial, junto con todos los frutos y objetos 
que con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil, deben 
considerarse inmovilizados, y formando parte del mismo 
inmueble.- Procédase al avalúo del bien inmueble hipotecado. 
Así mismo y conforme lo dispone el artículo 535 segundo 
párrafo, previa la entrega de la cédula hipotecaria, intímese al 
deudor para que exprese si acepta o no la responsabilidad de 
depositario. Si la diligencia no se entendiera directamente con 
el deudor, dentro de los tres días siguientes al traslado, deberá 
manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta manifestación, 
y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca o nombrar depositario bajo su 
responsabilidad.- Con las copias simples del presente 
proveído, de la demanda y de los documentos anexos, 
debidamente selladas y rubricadas por la Secretaría del 
Juzgado, una vez que cumpla con lo dispuesto en los artículos 
533 y 535 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese y 
córrase traslado al demandado (a) en el domicilio que se 
señala en autos, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación y 
oponga excepciones, si las tuviere, debiendo designar casa 
ubicada en el lugar del Juicio para que se le hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias necesarias, en 
caso de que la parte demandada no tenga su domicilio en este 
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Distrito judicial, apercibido de que, de no hacerlo, éstas y aun 
las que conforme a la ley deben hacerse personalmente, se 
harán por cédula fijada en lugar visible del Juzgado.- Se tiene 
como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, el 
ubicado en calle Colon N° 201, Zona Centro, entre las calles 
Altamira y Obregón, localidad Tampico, Tamaulipas, C.P. 
89000, y por autorizados para que tengan acceso al 
expediente a los Licenciados Reyna Patricia Flores Luna, 
Alejandro Ramón Lazcano Garza, Ivonne Palacios Flores, 
Alejandro Zinzer Sierra, Sonia Vega Méndez y Azucena Ortiez 
Zapata.- Finalmente, se hace del conocimiento de las partes 
que el Poder Judicial del Estado de Tamaulipas ha 
implementado la mediación como forma alternativa de solución 
de controversias, a cuyo efecto creó el Centro de Mediación 
ubicado en la ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de 
Villatoro (calle Divisoria) Número 2001, Colonia Tampico 
Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de 
forma gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Así y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 4°, 40, 52, 67, 227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 532, 
533, 534, 535 y relativo del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Notifíquese Personalmente.- Lo acordó y 
firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.-Rubricas.- Doy Fe.- 
C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de 
Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- 
Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas, a (18) dieciocho de diciembre del 
año dos mil diecisiete (2017).- A sus antecedentes el escrito y 
anexo, presentado ante la Oficialía Común de Partes el día 
catorce de este mismo mes y año, signado por el Licenciado 
Carlos Eduardo Robles Sánchez, quien actúa dentro de los 
autos del Expediente Número 00052/2017, vista su petición.- 
Se le tiene exhibiendo Contrato de Cesión de Derechos 
Litigiosos, celebrado entre la persona moral BBVA 
BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y su representada 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, como 
cedente y cesionario, respectivamente, así como la cesión de 
los derechos inherentes a la hipoteca impuesta a la propiedad 
de la parte demandada, como lo acredita con la documental 
que anexa al cuerpo de su escrito, advirtiéndose de la misma 
que le fueron cedidos los derechos litigiosos derivados del 
presente juicio especial hipotecario, por lo que en términos de 
lo convenido se reconoce la Cesión de Derechos celebrada 
entre BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como 
cedente y su representada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en su calidad de cesionario, en la 
forma y términos precisados en el contrato de referencia, 
asimismo con la documental del poder exhibido en autos se 
tiene por reconocida la personalidad del promovente, por lo 
que en tal virtud se le da la intervención legal correspondiente 
al Licenciado Carlos Eduardo Robles Sánchez como nuevo 
acreedor para que continúe con la secuela del procedimiento, 
se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en calle Burton E. Grossman 1402-BM Altos, de la 
colonia Tampico-Altamira, en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, C.P. 89605.- Se le tiene designando como su 
Asesor Jurídico al Licenciado Adrián Lara Hernández.- Se 
autoriza únicamente para que tenga acceso al expediente a la 
Licenciada Yaritza Montserrat Cruz Vicencio, en términos del 
artículo 68 Bis, tercer párrafo del Código de Procedimientos 

Civiles en el Estado.- Se le autoriza para que tenga acceso a 
los medios electrónicos en el Internet, en cuanto a las 
promociones y acuerdos que no contengan orden de 
notificación personal, así como para que presente promociones 
a través del correo electrónico: adrianlara68@hotmail.com.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada el presente 
proveído.- Así y con fundamento en el artículo 1418, 1419, 
1420, 1440, 1422, del Código Civil en el Estado, 4°, 52, 66, 68 
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
Del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. 
María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de Ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a (16) dieciséis de abril del 
año dos mil dieciocho (2018).- A sus antecedentes el escrito 
presentado a través de los medios electrónicos el día doce del 
mes y año en curso, por el Licenciado Adrián Lara Hernández, 
quien actúa dentro de los autos del Expediente Número 
00052/2017, vista su petición.- En atención a los informes 
rendidos por las diversas dependencias, así como el Instituto 
Nacional Electoral, y que no fue posible la localización de la 
demanda MARTHA ALICIA MAYA SALAS, por lo que por así 
corresponder al estado de los autos procédase a emplazar a 
dicha persona por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se mandara practicar 
en el domicilio ya conocido, quedando a su disposición las 
copias de traslado en la Secretaría de este H. Juzgado, lo 
anterior en virtud de que el compareciente manifiesta que 
desconoce el domicilio.- Lo anterior con fundamento en el 
artículo 4, 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- 
Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.  C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 27 días del mes de abril de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA  DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

3301.- Junio 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. FRANCISCO ANDRÉS MARTÍNEZ GÓMEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
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Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1160/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido 
por la PERLA YAZMIN NAVARRO RIVERA, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones. 

A.- La pérdida de la patria potestad sobre su menor hijo 
CARLOS JESÚS MARTÍNEZ NAVARRO. 

B.- El pago de gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 22 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

3302.- Junio 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

AL C. 
RENE ARELLANO OLVERA. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, por acuerdo de fecha veintiuno de septiembre de 
dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00120/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V. en contra de RENE ARELLANO 
OLVERA, en el que reclama las prestaciones a que se contrae 
la demanda de mérito. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de los 
de mayor circulación que se edite en esta Zona Geográfica, 
fijándose además en la puerta de este H. Juzgado, mediante el 
cual se le comunica a los demandados que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto; en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretarla de este H. Juzgado para que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndose las ulteriores notificaciones por cédula.- Es dado 
en la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, hoy 10 de abril del 
año 2018. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3303.- Junio 5, 6 y 7.-1v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
XOCHILTH YULIANA ESCOBEDO PAULIN  
DOMICILIO IGNORADO.  

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 18 de mayo de 2018, 
ordenó emplazarle por edictos la radicación del Expediente 
Número 802/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido 
por GUADALUPE LINARES MARTÍNEZ, en contra de USTED, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (17) diecisiete días del 
mes de septiembre del año dos mil quince (2015).- Por recibido 
el escrito fechado el quince de septiembre del año en curso, 
signado por GUADALUPE LINAREZ MARTÍNEZ Y LIZ 
DEYANIRA NÚÑEZ SOSA, cumplida la prevención que se les 
hiciera mediante auto del diez de septiembre del año en curso, 
y visto de nueva cuenta su escrito del diez de agosto del 
actual, con los documentos y copias simples que se 
acompañan, se les tiene a las comparecientes promoviendo 
Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad de contrato de compra-
venta; en contra de XOCHILTH YULIANA ESCOBEDO 
PAULIN de quien se desconoce su domicilio actual, Jesús 
Miguel Gracia Garza, Notario Público adscrito a la Notaria 
Pública Número 25, con domicilio en calle Emilio P. Nafarrete 
(14), entre Morelos y Matamoros, número 219, Zona Centro de 
esta ciudad, C.P. 87000 y Director del Instituto Registral y 
Catastral del Estado, con domicilio en las instalaciones que 
ocupa dicha dependencia en el Parque Bicentenario de esta 
ciudad, y toda vez que su promoción de cuenta reúne los 
requisitos de los artículos 22, 247, y 248, del Código Adjetivo 
Civil vigente en el estado, se ordena.- En esa virtud, y al 
encontrarse ajustada a derecho, córrase traslado a la parte 
demandada, emplazándolos para que dentro del término de 
diez días comparezcan ante este Tribunal a producir su 
contestación y oponer excepciones en caso de así convenir a 
sus intereses, así mismo, para que designen domicilio en este 
lugar para oír y recibir notificaciones, como lo dispone el 
artículo 66 del cuerpo de leyes antes invocado.- Previo al 
emplazamiento de XOCHILTH YULIANA ESCOBEDO PAULIN 
deberá girarse atentos oficios al Instituto Nacional Electoral, 
Comisión Federal de Electricidad, Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado y Policía Ministerial del Estado, a fin de que 
dentro del término de tres días, informen a esta autoridad si en 
sus archivos existe algún registro del domicilio de la citada 
demandada XICHILTH YULIANA ESCOBEDO PAULIN, de 
quien se tiene conocimiento tuvo su último domicilio en el Ejido 
Santa Gertrudis, calle sin nombre, C.P. 87230, del municipio de 
Güemez, Tamaulipas, y en su caso, lo proporcionen.- De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 del Código de 
Procedimientos Civiles, se autoriza al actuario adscrito al 
Primer Distrito Judicial del Estado, a efecto de que realice las 
diligencias respectivas.- Así mismo se le tiene al promovente 
señalando como su domicilio convencional para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en esta instancia, el ubicado en: 
15 Juárez y Zaragoza, número 235 altos, Zona Centro de esta 
ciudad, y autorizando en los amplios términos que establece el 
artículo 68 bis del Código de Procedimientos Civiles a los 
Licenciados Manuel del Riego de los Santos y Jesús Contreras 
Treviño.- Por último, y con fundamento en lo establecido en la 
fracción IV del artículo 252 del Código de Procedimientos 
Civiles, esta tribunal, sugiere a las partes someterse a los 
mecanismos alternativos, previstos en la Ley de Mediación 
previsto en el artículo 4 de la Ley de Mediación y Transacción, 
cuyos beneficios y ventajas consistente en que es gratuito, 
voluntario y confidencial, siendo este un trámite rápido, de ahí 
que pueden las partes, si es su deseo acudir al Centro de 
Mecanismos Alternativos para Solución de Conflictos, ubicado 
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en el Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard Praxedis 
Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad capital, teléfonos (824) 318-71-81 y 318-71-91, y para 
mayor información acceder a la página del Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas www.pjetam.gob.mx.- Lo anterior 
además con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 30, 40, 52, 
53, 66, 67, 68, 108, 192, 195, 226, 227, 462, y 463, del 
Ordenamiento Procesal Civil.- Notifíquese personalmente a los 
demandados XOCHILTH YULIANA ESCOBEDO PAULIN, 
JESÚS MIGUEL GRACIA GARZA Y DIRECTOR DEL 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO.- Así 
lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz 
Saldaña, en su carácter de Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, ante el 
Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Gastón Ruiz Saldaña.- Lic. 
Anastacio Martínez Melgoza.- Enseguida se hizo la publicación 
de ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se le emplaza a Juicio 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plaza de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados.- Se encuentran a disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 21 de mayo del 2018.- El C. Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

3304.- Junio 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
MARÍA CRUZ LOERA GALLEGOS 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha ocho de enero del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 0000001/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario y Firma de Escritura, promovido en su contra por la 
C. MARÍA CRUZ LOERA GALLEGOS, de quien reclama todas 
y cada una de las prestaciones que refiere en su escrito inicial 
de demanda.- Mediante auto de fecha dos de mayo del año en 
curso, se ordenó emplazar a la parte demandada MARÍA 
CRUZ LOERA GALLEGOS, por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse su domicilio, por lo que mediante el presente 
edicto que deberá publicarse por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación 
de la localidad y en Estrados del Juzgado, se le hace saber 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 
40, 66, 67 fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de mayo del 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3305.- Junio 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diecinueve de abril del año dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Expediente Número 972/2010, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido actualmente 
por los Licenciados Juan Jorge Juárez Botello y/o Alberto 
Alanís Maldonado, con el carácter de endosatarios en 
procuración de JOSÉ DORIA OCHOA, en contra DE JUAN 
CANTÚ ZAVALA, se ordenó sacar a remate en segunda 
almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: A).- lote 12, manzana 16, colonia nuevo 
Santander de esta ciudad, con una superficie de 140.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE en 7:00 metros con calle Josefa de Llera y Bayasi; 
AL SURESTE en 20.00 metros con lote 13; AL SUROESTE en 
7:00 metros con lote 23; AL NOROESTE en 20.00 metros con 
lote 11, el cual se encuentra inscrito ante el Instituto Registral y 
Catastral del estado de Tamaulipas, como Finca Número 
37756 del municipio de Victoria, Tamaulipas; valuado en la 
cantidad de $305,000.00 (TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, con la 
correspondiente rebaja del diez por ciento; en la inteligencia de 
que los que desean tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
reme, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA VEINTE DE JUNIO DE MIL 
DIECIOCHO (2018), para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en segunda almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 21 de mayo del 2018.- El C. Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

3306.- Junio 5, 7 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

ANTONIO OSEGUERA HURTADO 
DOMICILIO CONOCIDO 

La Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha (09) nueve de marzo de dos mil dieciocho 
(2018), dictado en el Expediente Judicial Número 7/2017, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por 
ALEJANDRA AURORA ORTEGA SÁNCHEZ, para que se le 
declare propietaria de un terreno rústico, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 3678.94 metros, en 
línea quebrada con María Enriqueta Garza; AL SUR, en 
3691.63 en línea quebrada con parcelas 195, 193, 194 del 
Ejido   Aureliano   Caballero   y  Abraham  Fher;  AL  ESTE  en 
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1451.35 metros en línea quebrada con límite del municipio de 
Aldama, Tamaulipas y pequeña propiedad de Melitona 
Rodríguez y Saturnino Sánchez, y AL OESTE, 1797.81 
metros en línea quebrada con Antonio Oseguera Hurtado.- 
Dando una superficie de 297-74-38.00 hectáreas, ubicado en 
el municipio de González, Tamaulipas.- Esta publicación 
deberá hacerse por TRES VECES de siete en siete días, en 
los Periódicos Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación, así como en tres lugares públicos de la cabecera 
del municipio y centro de población correspondiente al de la 
jurisdicción del inmueble.- Es dado para su publicación a los 
(12) doce días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

3307.- Junio 5, 12 y 19.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha quince de marzo del dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 231/2018, deducido 
de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Usucapión 
o Prescripción Positiva, promovido por MATILDE ESPINOZA 
LOREDO Y MARÍA ISABEL LÓPEZ ESPINOZA Y NEREIDA 
CLARICIA LÓPEZ ESPINOZA, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, haciendo saber 
al público en general que se promovió esta información para 
adquirir la propiedad: 

a).- Ubicado en la Sección 49, de la Tercera Unidad del 
Distrito de Riego del Bajo Río San Juan, municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, lote rústico 1030,, con una superficie 
de 10-00-00 hectáreas (diez hectáreas), que se localiza 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
200.00 M.L., y colinda con Dren Los Ángeles; AL SUR, 
200.00 M.L. y colinda con Brecha número 25; AL ESTE 
500.00 M.L., y colinda con lote número 14; y AL OESTE 
500.00 M.L. y colinda con lote número 12. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los de mayor circulación de ésta 
ciudad y fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado de esta 
ciudad y en los Estrados del Juzgado en los mismos 
términos. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 21 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3308.- Junio 5, 14 y 26.-1v3. 
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